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ÁLVARO ASHTON GIRALDO

H. Senador  de la República

PROYECTO DE LEY No.______ DE 2010 CAMARA:

Por la cual se expide la Ley Orgánica de Presupuesto

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1º. Jerarquía, objeto, contenido y alcance de la Ley Orgánica de Presupuesto. La presente ley contiene las normas orgánicas de presupuesto, a las cuales está sujeto el ejercicio de la actividad legislativa. Son las únicas que regulan la programación, presentación, aprobación, modificación, ejecución, seguimiento y evaluación de los presupuestos públicos; la definición del gasto público social; y la capacidad de los organismos y entidades estatales para contratar. Todas las disposiciones en materia presupuestal deben ceñirse a las prescripciones contenidas en esta ley y su reglamento.

Artículo 2º. Campo de aplicación de la Ley Orgánica de Presupuesto. Las normas de esta Ley se aplican a los órganos de derecho público, de cualquier nivel y naturaleza que administren recursos públicos en los términos de la presente ley.

Para efectos presupuestales, todas las personas jurídicas públicas del orden nacional, cuyo patrimonio este constituido por fondos públicos y no sean empresas industriales y comerciales del Estado o sociedades de economía mixta o asimiladas a éstas por la Ley de la República, se les aplicarán las disposiciones que rigen los establecimientos públicos del orden nacional. 

Artículo 3º. Competencia exclusiva del Ministerio de Hacienda y Crédito Público sobre decisiones en materia fiscal. Las decisiones en materia fiscal que deba adoptar el Gobierno Nacional son competencia exclusiva del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, el cual, para los efectos previstos en los artículos 115 y 154 de la Constitución Política, actuará como parte del Gobierno Nacional. 

CAPITULO I

EL SISTEMA PRESUPUESTAL

Artículo 4º. Objetivos. Son objetivos del Sistema Presupuestal: un equilibrio entre los ingresos y los gastos públicos que garantice la sostenibilidad de las finanzas públicas en el mediano plazo; una asignación de los recursos de acuerdo con las disponibilidades y las prioridades establecidas en el artículo 14 de esta ley; y una utilización eficiente de los recursos en un contexto de transparencia.

Artículo 5º. Conformación. El Sistema Presupuestal tiene una perspectiva plurianual y lo conforman los siguientes instrumentos: el Marco Fiscal de Mediano Plazo, el Marco de Gasto de Mediano Plazo que incluye el Plan Operativo Plurianual de Inversiones y el Presupuesto Público Nacional. 

Artículo 6º. Determinación del superávit primario. Cada año el Gobierno Nacional  determinará para la vigencia fiscal siguiente una meta de superávit primario para el sector público no financiero consistente con el programa macroeconómico, y metas indicativas para los superávit primarios de las diez (10) vigencias fiscales siguientes. Todo ello con el fin de garantizar la sostenibilidad de la deuda y el crecimiento económico. 

Las metas de superávit primario ajustadas por el ciclo económico, en promedio, no podrán ser inferiores al superávit primario estructural que garantiza la sostenibilidad de  la deuda.  

La elaboración de la meta de superávit primario tendrá en cuenta supuestos macroeconómicos tales como tasas de interés, inflación, crecimiento económico y tasa de cambio, los cuales serán determinados por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, el Departamento Nacional de Planeación y el Banco de la República.

Parágrafo: Se entiende por superávit primario aquel valor positivo que corresponde a la diferencia producida entre el capítulo de rentas definido en esta ley, frente al valor del capítulo de apropiaciones, descontados los gastos financieros.

Artículo 7º. Marco Fiscal de Mediano Plazo. Es un instrumento de programación y gestión financiera de mediano plazo del sector público, el cual incluirá las entidades cuyas operaciones tengan un efecto cambiario, monetario y fiscal que lo amerite. El Marco Fiscal de Mediano Plazo abarcará 10 años y deberá contener como mínimo:

a) Un programa macroeconómico de mediano plazo que garantice la consistencia entre las variables fiscales, monetarias, cambiarias y el crecimiento objetivo de la economía.

b) Unas metas anuales de gasto público agregado consistentes con las proyecciones macroeconómicas y las metas de superávit primario a que hace referencia el artículo 6º.

c) El cálculo del déficit fiscal y su financiación.

d) Un análisis de sostenibilidad de la deuda mediante el cálculo de indicadores que demuestren la compatibilidad con las restricciones de financiamiento interno, externo y el crédito neto al sector privado. Este análisis debe incluir una estimación de los riesgos fiscales asociados al Marco Fiscal de Mediano Plazo.

e) Un informe de resultados macroeconómicos y fiscales de la vigencia fiscal anterior, que contenga una comparación de las metas fiscales programadas con los resultados alcanzados; una explicación de las discrepancias y, en caso de incumplimiento de las metas previstas, la magnitud del ajuste fiscal necesario para garantizar la sostenibilidad de la deuda pública.

f) Un informe pormenorizado de las vigencias futuras autorizadas y su evolución en el tiempo.

g) Una evaluación de las principales actividades cuasifiscales.

h) Una estimación del costo fiscal de las exenciones, deducciones o descuentos tributarios existentes.

i) El costo fiscal de las leyes sancionadas en la vigencia fiscal anterior.

j) Una relación de los pasivos contingentes que pudieran afectar la situación financiera de la Nación.

Corresponde al Ministerio de Hacienda y Crédito Público en coordinación con el Departamento Nacional de Planeación elaborar el Marco Fiscal de Mediano Plazo para su aprobación por el Confis y su posterior presentación al Conpes.

Parágrafo. Al iniciar el período constitucional, el Gobierno Nacional por una sola vez podrá modificar el Marco Fiscal de Mediano Plazo vigente y adecuarlo a su Plan de Desarrollo, respetando lo ordenado en la ley, requiriendo previo concepto y aprobación del Confis.

La misma facultad tendrán las entidades territoriales.

Artículo 8º. Control fiscal y competencias. La Contraloría General de la República será la autoridad competente para ejercer el control fiscal en las condiciones establecidas en el artículo 267 de la Constitución Nacional.

El seguimiento se realizará de manera independiente y detallada para tres grupos de entidades: El Presupuesto Público Nacional, el conjunto de entidades descentralizadas de que trata el Capítulo V de la presente ley y las entidades de orden territorial, de manera que se aumente el nivel de compromiso necesario para el cumplimiento de las metas fiscales y de gasto del sector público consolidado.

Artículo 9º. Marco de Gasto de Mediano Plazo. El Marco de Gasto de Mediano Plazo es el instrumento por medio del cual el Gobierno adopta decisiones en materia de composición del gasto en el mediano plazo, basado en el tope máximo de gasto derivado del Marco Fiscal de Mediano Plazo. Tendrá en cuenta los programas establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo y será presentado por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, en coordinación con el Departamento Nacional de Planeación, para aprobación del CONPES, previo concepto del CONFIS. Contendrá una estimación del gasto total, descompuesto en sectores de manera que diferencie las políticas y programas de gasto contenidos en el presupuesto vigente y las propuestas de nuevas políticas de gasto para los siguientes tres años. 

Artículo 10º. Presupuesto Público Nacional. El Presupuesto de Rentas y Gastos o Ley de Apropiaciones de que trata el Capítulo 3 del Título XII de la Constitución Política, se denominará Presupuesto Público Nacional. Es el instrumento a través del cual se estiman las rentas y se priorizan y asignan las apropiaciones a ejecutar en la vigencia fiscal respectiva de acuerdo con los lineamientos de esta ley. 

El Presupuesto Público Nacional lo compone el Presupuesto Nacional y el Presupuesto de los Establecimientos Públicos y tiene la siguiente estructura: Capítulo de Rentas, Capítulo de Apropiaciones, Capítulo de Resultados Presupuestales, Capítulo de Financiamiento y Disposiciones Generales.
Artículo 11º. Principios Presupuestales. Los principios presupuestales orientan la política y el ciclo presupuestal. Son principios de política presupuestal la coherencia macroeconómica, la planificación y la priorización del gasto público. Son principios del ciclo presupuestal la universalidad, la ejecución anual, la unidad de caja, la especialización, la programación integral, el presupuesto bruto, la inembargabilidad y la transparencia.

Artículo 12º. Coherencia Macroeconómica. El presupuesto debe ser compatible con las metas macroeconómicas fijadas por el Gobierno en coordinación con la Junta Directiva del Banco de la República, y con las restricciones fiscales previstas en la presente ley. 

Artículo 13º. Planificación. El Presupuesto Público Nacional deberá guardar concordancia con los contenidos del Plan Nacional de Desarrollo, el  Marco Fiscal de Mediano Plazo y  el Marco de Gasto de Mediano Plazo.

Artículo 14º. Priorización del Gasto Público. En el Presupuesto Público Nacional se priorizarán las apropiaciones necesarias para atender con eficiencia y austeridad el funcionamiento de los órganos que lo conforman, las destinadas al gasto público social y las necesarias para servir la deuda pública.

Artículo 15º. Gasto público social. Para efectos de la definición y priorización a que hace referencia el artículo 350 de la Constitución Política, constituyen gasto público social las apropiaciones para gastos de funcionamiento o inversión, que satisfacen los objetivos fundamentales de la actividad del Estado destinadas a la solución de necesidades básicas insatisfechas de salud, nutrición, saneamiento ambiental; agua potable; vivienda; educación; deporte; capacitación laboral; protección a la familia, y los subsidios para servicios públicos domiciliarios asociados al saneamiento ambiental y agua potable.

 La participación del gasto público social en el Presupuesto Público Nacional no se podrá disminuir porcentualmente con respecto a la participación de la vigencia fiscal anterior.

Artículo 16º. Análisis del impacto fiscal de las normas. El impacto fiscal de cualquier proyecto de ley, ordenanza o acuerdo, que ordene gasto o que otorgue beneficios tributarios, deberá hacerse explícito y deberá ser compatible con el Marco Fiscal de Mediano Plazo.

Para estos propósitos, deberá incluirse expresamente, en la exposición de motivos y en las ponencias de trámite respectivas, los costos fiscales de la iniciativa y el gasto a reducir o la fuente de ingreso adicional para el financiamiento de dicho costo, sin que ello implique la creación de una renta de destinación específica.

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público, en cualquier tiempo durante el respectivo trámite en el Congreso de la República, deberá rendir su concepto frente a la consistencia de lo dispuesto en el inciso anterior, el cual deberá ser publicado en la Gaceta del Congreso.

Los proyectos de ley de iniciativa gubernamental que promuevan un gasto adicional o una reducción de ingresos, solo podrán ser presentados si cuentan con el análisis y aprobación del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, y deberán contener la correspondiente fuente sustitutiva por disminución de gasto o aumento de ingresos.

En las entidades territoriales, el trámite previsto en el inciso anterior será surtido ante la respectiva Secretaría de Hacienda o quien haga sus veces.

CAPITULO II

Del Conpes y del Confis en materia presupuestal

Artículo 17º. Conpes. Para los trámites establecidos en la presente ley, el Consejo Nacional de Política Económica y Social estará conformado como lo defina la ley.

En las entidades territoriales, las funciones asignadas al Conpes en el nivel nacional, serán desarrolladas por el ente definido en su estatuto orgánico territorial.

Artículo 18º. Naturaleza y composición del Consejo Superior de Política Fiscal, Confis. El Confis es el rector de la Política Fiscal, coordina el Sistema Presupuestal y está adscrito al Ministerio de Hacienda y Crédito Público. Está integrado por el Ministro de Hacienda y Crédito Público quien lo presidirá, el Director del Departamento Nacional de Planeación Nacional, los Viceministros de Hacienda, el Subdirector del Departamento Nacional de Planeación Nacional, los Directores Generales del Presupuesto Público Nacional, de Crédito Público, de Apoyo Fiscal, de Impuestos y Aduanas Nacionales, del Tesoro Nacional y de Política Macroeconómica y el Director de Inversiones y Finanzas Públicas del Departamento Nacional de Planeación.

En las entidades territoriales EL CONFIS cumplirá igualmente las funciones de coordinación del sistema presupuestal, será conformado mediante acto administrativo y estará integrado, por lo menos, por el gobernador o el alcalde, el Secretario de Hacienda o quien haga sus veces y el Secretario de Planeación o quien haga sus veces.

CAPITULO III

De la clasificación presupuestal

Artículo 19º. Clasificación institucional del presupuesto. La clasificación institucional del Presupuesto Público Nacional tiene como objeto la determinación de rentas y la asignación de apropiaciones y de financiamiento por secciones.

El presupuesto de apropiaciones y de financiamiento se clasificará en secciones presupuestales, así: La Rama Judicial, la Rama Legislativa, la Fiscalía General de la Nación, la Procuraduría General de la Nación, la Defensoría del Pueblo, la Contraloría General de la República, la Registraduría Nacional del Estado Civil que incluye el Consejo Nacional Electoral, una (1) por cada Ministerio, Departamento Administrativo y Establecimientos Públicos, una (1) para la Policía Nacional y una (1) para el Servicio de la Deuda Pública, una (1) para el gasto público social,  una (1) para las transferencias, y una  (1) por cada entidad descentralizada.

CAPITULO IV

El ciclo presupuestal y los principios presupuestales

Artículo 20º. Clasificación Económica del Presupuesto. La clasificación económica del Presupuesto Público Nacional tiene como objeto la determinación de los resultados económicos, financieros y fiscales mediante la identificación de la naturaleza de las rentas y el objeto de las apropiaciones y los mecanismos empleados para el financiamiento del déficit o la aplicación del superávit.   
Artículo 21º. Capítulo de Rentas. En el capítulo de rentas del Presupuesto Público Nacional se incluye la estimación de los ingresos y recursos de capital que se espera recaudar efectivamente durante la vigencia fiscal respectiva.  

Artículo 22º. Clasificación de los ingresos. Los ingresos estarán comprendidos por los ingresos corrientes, los fondos especiales, las rentas parafiscales, las transferencias corrientes  y las rentas de la propiedad.    

a) Los ingresos corrientes son los ingresos económicos que se derivan del ejercicio de la soberanía del Estado, y se caracterizan por su permanencia, regularidad, predictibilidad y sostenibilidad de las fuentes o bases generadoras, constituyéndose en los ingresos normales de la operación del sector público. Estos ingresos se clasifican a su vez en ingresos tributarios y no tributarios. 

b) Los fondos especiales en el orden nacional son los ingresos definidos en la Ley para la prestación de un servicio público específico, así como los pertenecientes a fondos sin personería jurídica creados por el legislador. 

c) Las rentas parafiscales son los gravámenes establecidos con carácter obligatorio por la Ley, que afectan a un determinado y único grupo social o económico y se utilizan para beneficio del propio sector.  

d) Las Transferencias Corrientes son aportes de ingresos recibidos de terceros que no están sujetas a contraprestación financiera o de retorno de capital y que deben aplicarse a los gastos o al capitulo de financiamiento. Se incorporarán en las transferencias corrientes los recursos provenientes de donaciones y de decisiones judiciales o administrativas a favor de la Nación, siempre que se apliquen a gastos operativos. 

Las rentas de la propiedad son los ingresos financieros derivados de la disposición, tenencia o negociación de activos financieros, así como de las rentas provenientes de activos no financieros explotados, usados o consumidos por terceros. 

Se incorporarán dentro de esta última categoría los rendimientos financieros, las ganancias de capital por diferencial cambiario y variación en las tasas de interés originadas en las inversiones y en los desembolsos de crédito, los excedentes financieros y utilidades derivadas de inversiones en empresas industriales y comerciales del Estado y empresas con régimen societario, al igual que las utilidades del Banco de la República, entre otros.

Serán también rentas de la propiedad los ingresos derivados de la explotación de activos y recursos de propiedad de la Nación, por parte de las empresas industriales y comerciales del Estado y empresas con régimen societario. 

Artículo 23º. Clasificación de los Recursos de Capital. Los recursos de capital estarán comprendidos por la venta o disposición de activos reales y las transferencias de capital.

La venta o disposición de activos reales son las rentas producidas por la venta o disposición de propiedades, plantas y equipos y otros bienes económicos no financieros con la capacidad de generar beneficios económicos futuros. 

Las transferencias de capital son aportes de ingresos recibidos de terceros que no están sujetas a ninguna contraprestación financiera o de retorno de capital y que deben aplicarse a las inversiones de capital. Se incorporarán en las transferencias de capital los recursos provenientes de donaciones y de decisiones judiciales o administrativas a favor de la Nación, siempre que se apliquen a las inversiones de capital. 

Artículo 24º. Capítulo de Apropiaciones. En el Capítulo de Apropiaciones del Presupuesto Público Nacional se establecen las autorizaciones máximas de gasto que se pretende efectuar durante la vigencia fiscal respectiva. Se clasificará en gastos operativos e inversiones de capital.

Artículo 25º.  Clasificación de los Gastos Operativos. Los gastos operativos se clasifican en gastos corrientes, gastos de la propiedad, gastos financieros, los gastos de operación comercial, subsidios y transferencias corrientes. 

Artículo 26º. Clasificación de las Inversiones de Capital. Las Inversiones de Capital se clasifican en adquisición de activos reales y transferencias de capital. La adquisición de activos reales comprende las operaciones de adquisición, construcción o compra de propiedades, planta y equipo, bienes de infraestructura y de uso público y otros bienes económicos no financieros. Las transferencias de capital, son aportes que no están sujetos a contraprestación financiera o de retorno de capital y que deben aplicarse a las inversiones de capital por parte de los beneficiarios.      

Artículo 27º. Capítulo de Resultados Presupuestales. La clasificación económica del presupuesto permitirá el cálculo de los siguientes indicadores, necesarios para determinar si el proyecto de ley de presupuesto garantiza la sostenibilidad de la deuda pública:  

Resultado Presupuestal: Corresponde a la diferencia entre el capítulo de apropiaciones y el capítulo de rentas. Si el capítulo de rentas es mayor al capítulo de apropiaciones, el resultado se denominará superávit presupuestal. Si el capítulo de rentas es menor al capítulo de apropiaciones, el resultado se denominará déficit presupuestal. Este déficit deberá cubrirse con el presupuesto de financiamiento, cuyas operaciones  afectarán el saldo de la deuda pública. 

En las entidades territoriales el déficit presupuestal deberá cubrirse con recursos propios, diferentes del crédito.

Superávit  Primario Presupuestal: Se entiende por superávit primario presupuestal aquel valor positivo que corresponde a la diferencia producida entre el Capítulo de Rentas definido en este capítulo, frente al valor del Capítulo de Apropiaciones, descontados los gastos financieros.

Artículo 28º.  Capítulo de Financiamiento. En el Capítulo de Financiamiento se presentan las operaciones de endeudamiento neto, las cuales incluyen los desembolsos y las amortizaciones, los  activos financieros netos y el préstamo neto. 

Las Operaciones de Endeudamiento Neto son los recursos del crédito que corresponden a obligaciones contractuales de pago o retorno de capital con plazo superior a un año y costos financieros a plazo. Estas operaciones se denominarán  endeudamiento interno si se trata de recursos locales y externo si corresponde a recursos del exterior. También se clasificarán por tipo de tenedor de la deuda.

Son Activos Financieros Netos las disponibilidades de tesorería y derechos derivados de operaciones con instrumentos financieros y recursos líquidos que tienen como propósito la administración del tesoro.

Se entiende por Préstamo Neto las erogaciones o recuperaciones netas originadas en operaciones contractuales que están destinadas a fines de política y no a administrar recursos líquidos u obtener un rendimiento. 

Artículo 29º. Otras Técnicas Presupuestales. En el Presupuesto Público Nacional se utilizarán técnicas y procedimientos idóneos para evaluar el uso de los recursos públicos de acuerdo con su finalidad, el cumplimiento de las políticas, planes de acción, programas, actividades y responsabilidades del Estado. La reglamentación expedida por el Gobierno Nacional establecerá las técnicas y los clasificadores que serán utilizados para este propósito.

Articulo 30º. Ingresos de Libre Destinación: En las leyes vigentes, la expresión “ingresos corrientes de libre destinación”, se reemplaza por “ingresos de libre destinación”, de conformidad con los componentes del clasificador económico del presupuesto.

Articulo 31º.  Actuales Conceptos de Gasto: Para dar cumplimiento a los mandatos establecidos en leyes anteriores, el gobierno nacional ajustará los actuales conceptos de gasto al clasificador económico del presupuesto determinado en la presente ley.

Artículo 32º. Disposiciones Generales. Las Disposiciones Generales son el conjunto de normas que permiten la correcta ejecución del presupuesto en la vigencia fiscal para la cual son aprobadas. Por lo tanto, no pueden modificar leyes anteriores, crear derechos, ni obligaciones, ni permitir interpretaciones que no se ajusten estrictamente a lo previsto en esta Ley. Los artículos que conforman las disposiciones generales no deberán repetirse en leyes anuales de presupuesto posteriores, salvo en eventos en los cuales las disposiciones estén asociadas a la ejecución de gastos estratégicos determinados por el Gobierno Nacional. En caso de ser necesarias, deberán incluirse en leyes de carácter permanente o en decretos reglamentarios de la presente ley. Su preparación corresponde a la Dirección General del Presupuesto Público Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.  

CAPITULO IV

EL CICLO PRESUPUESTAL

Articulo 33º. Ciclo Presupuestal. El ciclo presupuestal se rige por los principios enunciados en el artículo 11 y definidos en el presente capítulo, y comprende las siguientes etapas:

1. Programación del proyecto de presupuesto.

2. Presentación del proyecto al Congreso de la República.

3. Estudio del proyecto y aprobación por parte del Congreso de la República.

4. Liquidación.

5. Ejecución.

6. Modificaciones.

7. Seguimiento y Evaluación.

Artículo 34º. Principio de Universalidad. El Presupuesto Público Nacional contendrá la totalidad de las apropiaciones que se pretende realizar durante la vigencia fiscal respectiva. En consecuencia ninguna autoridad podrá efectuar erogaciones con cargo al Tesoro o transferir crédito alguno, que no figure en el presupuesto.

Artículo 35º. Principio de Ejecución Anual.  La vigencia fiscal comienza el 1 de enero y termina el 31 de diciembre de cada año. Después del 31 de diciembre, no podrá asumirse obligaciones con cargo al Presupuesto de Apropiaciones o al de Financiamiento del año fiscal que se cierra en esa fecha, y los saldos no afectados o excluidos de la ejecución extensiva del presupuesto que se establece en el artículo 74, caducarán sin excepción. 

Artículo 36º. Principio de unidad de caja. Con el recaudo del presupuesto de rentas y financiamiento se atenderá, en forma centralizada, el pago oportuno de las obligaciones autorizadas en el Presupuesto Nacional.

En consecuencia, los recursos de destinación específica, que hagan parte del Presupuesto Público Nacional y que en la actualidad administre o que en lo sucesivo llegare a administrar la Dirección General del Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, harán unidad de caja con los demás recursos del Tesoro Nacional y no podrán constituirse portafolios de inversión independientes.

La destinación de los recursos previamente establecida en la ley se mantendrá a través de las apropiaciones presupuestales requeridas para su ejecución.

Este principio también se aplica a los establecimientos públicos respecto a sus rentas propias.

En las entidades territoriales no se podrá hacer unidad de caja con las rentas que, por Constitución, ley o acto administrativo particular, tengan destinación específica, ni con los recursos propios de sus entidades descentralizadas.

Parágrafo. Con los recursos del Sistema General de Participaciones no podrá constituirse ningún portafolio financiero permanente por parte de la Dirección General de Crédito Público y del Tesoro Nacional o del administrador del respectivo recurso. Se entiende por portafolio permanente cuando un recurso permanece invertido en títulos o cuentas de ahorro sin que esté respaldando apropiaciones presupuestales debidamente aprobadas en el presupuesto de la respectiva vigencia fiscal.

El Gobierno Nacional girará oportunamente a los entes territoriales de acuerdo con la Constitución Política y la ley, los recursos del Sistema General de Participaciones, del Fondo Nacional de Regalías, los recursos del Fonpet y del Fosyga, a través de las entidades financieras o de los institutos de fomento y desarrollo regional.

Artículo 37º. Principio de Especialización. Las apropiaciones deben referirse en cada órgano a su objeto y funciones y se ejecutarán estrictamente conforme al fin para el cual se  programan. 

Artículo 38º. Principio de Programación Integral. Todo programa presupuestal deberá contemplar simultáneamente los gastos e inversiones de capital que las exigencias técnicas y administrativas demanden como necesarios para su ejecución, operación y mantenimiento, de conformidad con los procedimientos y normas legales vigentes. El reglamento establecerá la definición de programa presupuestal.

Artículo 39º. Principio de Presupuesto Bruto. La determinación e incorporación de rentas, apropiaciones y financiamiento en el Presupuesto Público Nacional se efectuará en forma bruta, sin efectuar deducción alguna. 

Artículo 40º. Principio de inembargabilidad. Son inembargables las rentas incorporadas en el Presupuesto Público Nacional, así como los bienes y derechos de los órganos que lo conforman.

En ningún caso procederá el embargo de los recursos depositados en las cuentas abiertas exclusivamente a favor de la Nación-Dirección General del Tesoro Nacional.

Se incluyen en esta prohibición las cesiones y participaciones de que trata el Capítulo IV del Título XII de la Constitución Política y cualquier otra participación o transferencia que reciban las entidades territoriales del Presupuesto Público Nacional.

Los funcionarios judiciales se abstendrán de decretar órdenes de embargo cuando no se ajusten a lo dispuesto en el presente artículo, so pena de incurrir en falta gravísima y de la responsabilidad fiscal que de esas actuaciones se deriven.

Artículo 41º. Principio de transparencia. Los procedimientos de programación, aprobación, ejecución, seguimiento y evaluación del Sistema Presupuestal, así como los informes periódicos y finales sobre el mismo, serán de conocimiento público, sujetos a control ciudadano a través de mecanismos de participación, y contendrán información suficiente para verificar el cumplimiento de los principios que lo rigen y de los objetivos programados.

Artículo 42º. Vigencia de las rentas de destinación específica. No habrá rentas nacionales de destinación específica, con excepción de las autorizadas en el artículo 359 de la Constitución Política. Las rentas autorizadas en el numeral segundo del citado artículo corresponderán a la definición de gasto público social establecida en el artículo 15 de la presente ley.

Ninguna renta de destinación específica podrá ser permanente, por lo cual el texto de la ley que autoriza la creación de una renta de destinación específica incluirá su vigencia en el tiempo y los objetivos precisos que atenderá, con metas cuantificables para verificar su cumplimiento y por ende su eliminación.  

En el primer proyecto de ley anual del presupuesto que elabore y presente cada Gobierno a consideración del Congreso, se incluirá un anexo donde se evalúe el cumplimiento de los objetivos establecidos en las leyes que hayan autorizado la creación de rentas de destinación específica. Si los objetivos se han cumplido, el Congreso deberá derogar la ley que la creó; de lo contrario, el Gobierno deberá justificar su permanencia.  

Las rentas de destinación específica autorizadas en los numerales 2 y 3 del artículo 359 de la Constitución Política se harán efectivas sobre los ingresos corrientes que correspondan a la Nación, después de descontar los recursos necesarios para cumplir con los artículos 356 y  357 de la Constitución Política. 

Parágrafo Transitorio.  Dentro de los seis (6) meses siguientes a la vigencia de la presente ley, el Gobierno presentará al Congreso de la República un proyecto de ley que contenga una propuesta de modificación a las rentas de destinación específica autorizadas en el numeral 2 del artículo 359 de la Constitución Política, de manera que se ajusten integralmente a los preceptos señalados en este artículo. En el evento en que dichas rentas cuenten con recaudos que no hayan sido apropiados, éstas cubrirán las apropiaciones incorporadas en las leyes anuales de presupuesto.

LA PROGRAMACION DEL PROYECTO DE PRESUPUESTO

PUBLICO NACIONAL

Artículo 43º. Elaboración del Marco Fiscal de Mediano Plazo. Antes del 1° de abril, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público elaborará el Marco Fiscal de Mediano Plazo de acuerdo con los lineamientos de los artículos 6° y 7° de esta ley, para su aprobación por el Confis.

Un ejemplar de este documento será remitido a los Presidentes de las Comisiones Económicas del Congreso de la República, a más tardar el 1° de abril, para su conocimiento y preparación del estudio del presupuesto en la legislatura siguiente.

Artículo 44º. Elaboración del Marco de Gasto de Mediano Plazo. Antes del 15 de junio, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público junto con el Departamento Nacional de Planeación, elaborarán el Marco de Gasto de Mediano Plazo, teniendo en cuenta las metas anuales de gasto público contenidas en el Marco Fiscal de Mediano Plazo, las prioridades establecidas en el artículo 14, el Plan Operativo Plurianual de Inversiones y el análisis de las propuestas presentadas por los órganos que conforman el Presupuesto Público Nacional.

Un ejemplar de este documento será remitido a los presidentes de las Comisiones Económicas del Senado y de la Cámara de Representantes, a más tardar el 15 de junio para su conocimiento y preparación del estudio del presupuesto en la legislatura siguiente.

Las apropiaciones estimadas para el primer año del Marco de Gasto de Mediano Plazo, servirán de base para la elaboración del Presupuesto Público Nacional. Este Marco será actualizado cuando se produzca un cambio en la coyuntura económica que altere considerablemente los supuestos con los cuales se elaboró.

Artículo 45º.  Elaboración del Plan Operativo Plurianual de Inversiones. Con base en la meta de gastos establecida en el Marco de Gasto de Mediano Plazo, el Departamento Nacional de Planeación en coordinación con el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y las secciones presupuestales, elaborarán el Plan Operativo Plurianual de Inversiones.

Artículo 46º. Programación del Proyecto de Presupuesto Público Nacional. Corresponde al Ministerio de Hacienda y Crédito Público preparar anualmente el Proyecto de Presupuesto Público Nacional, con base en el Marco Fiscal de Mediano Plazo y el Marco de Gasto de Mediano Plazo.

Si el presupuesto de rentas y de financiamiento compatible con la sostenibilidad de la deuda es inferior a la programación inicial del presupuesto de apropiaciones, el Gobierno deberá limitar el monto de las apropiaciones al máximo nivel de rentas y financiamiento. Para estos efectos podrá disminuir las apropiaciones o los porcentajes señalados en leyes anteriores, sin que por este efecto se generen deudas a ser canceladas en vigencias post eriores.

La elaboración del proyecto de Presupuesto Público Nacional, se ajustará a los siguientes pasos:

a) El Ministerio de Hacienda y Crédito Público formulará el presupuesto de rentas y financiamiento, con base en las disposiciones de la presente ley y su reglamento;

b) El Ministerio de Hacienda y Crédito Público en conjunto con el Departamento Nacional de Planeación comunicará a cada órgano, antes del 15 de abril, los objetivos y prioridades de la política fiscal del Gobierno, el límite máximo de apropiaciones, tanto para gastos operativos como para inversiones de capital, asignado a cada órgano y los criterios y parámetros económicos a utilizar para la elaboración de las propuestas de presupuesto de apropiaciones y financiamiento, de ser el caso. Dichos órganos remitirán al Ministerio de Hacienda y Crédito Público antes del 15 de mayo sus propuestas de presupuesto, con copia a los Presidentes de las Comisiones Económicas del Senado y de la Cámara de Representantes.

Artículo 47º. Títulos jurídicos para incorporar apropiaciones en el Presupuesto Público Nacional. En el Presupuesto de Apropiaciones y de Financiamiento sólo se podrá incluir:
a) Gastos decretados conforme a leyes anteriores;

b) Créditos judicialmente reconocidos, los cuales corresponderán a fallos proferidos y ejecutoriados en ejercicio de la función jurisdiccional del Estado; 

c) Las destinadas a dar cumplimiento al Plan de Inversiones de que trata el artículo 339 de la Constitución Política; 

d) Las necesarias para atender con eficiencia y austeridad el funcionamiento de los órganos que conforman el Presupuesto Público Nacional;

e) Aquellas destinadas a atender el servicio de la deuda

Artículo 48º. Presupuestación de créditos judicialmente reconocidos, laudos arbitrales y conciliaciones. Los créditos judicialmente reconocidos, los laudos arbitrales y las conciliaciones se incluirán en cada sección presupuestal a la que corresponda el negocio respectivo y con cargo a sus apropiaciones se pagarán las obligaciones que de ellos se deriven. Si las apropiaciones no fueren suficientes  para cancelarlas, en primera instancia se deberán efectuar los traslados presupuestales requeridos con cargo a los saldos de apropiación disponibles durante la vigencia fiscal en curso. Con cargo a las apropiaciones del rubro sentencias y conciliaciones, se podrán cancelar todos los gastos originados en los Tribunales de Arbitramento.

Las providencias que se profieran en contra de los Establecimientos Públicos deberán ser atendidas con cargo a sus rentas propias y de manera subsidiaria y excepcional por el Presupuesto Nacional. Las proferidas contra cualquier tipo de empresa en las que la Nación o una de sus entidades tenga participación en su capital, serán asumidas con sus propios ingresos y activos; se atenderán subsidiariamente con recursos del Presupuesto Público Nacional solamente los pasivos laborales y los que hayan sido explícitamente garantizados por la Nación, mediante acto previo a la iniciación del proceso judicial que origine la providencia condenatoria.

Artículo 49º. Cuenta Reserva para la Compensación Presupuestal.  El Presupuesto Público Nacional incluirá una cuenta denominada Cuenta Reserva para la Compensación Presupuestal, administrada y controlada por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público como un sistema separado de cuentas. Esta reserva presupuestal será equivalente al uno punto cinco por ciento (1.5%) de los ingresos corrientes de la Nación.

Los recursos de la Cuenta Reserva para la Compensación Presupuestal se dispondrán para cubrir partidas no incluidas en el Capítulo de Apropiaciones o de Financiamiento para la respectiva vigencia fiscal. Dichos faltantes deben ser ocasionados por hechos sobrevinientes e imprevistos, que sean calificados como de excepcional urgencia por el Confis, y no podrán destinarse a la celebración de contratos de prestación de servicios o la vinculación de supernumerarios.

Cuando se requiera utilizar los recursos de la Cuenta Reserva para la Compensación Presupuestal, el Jefe de la respectiva sección presupuestal debe solicitar al Ministerio de Hacienda y Crédito Público-Dirección General del Presupuesto Público Nacional, recursos con cargo al mismo. La solicitud debe incluir una certificación en la cual conste el faltante de apropiación en el rubro correspondiente, y las razones que lo justifican.

La Dirección General del Presupuesto Público Nacional estudiará la viabilidad presupuestal de la solicitud y el Ministro de Hacienda y Crédito Público lo pondrá a consideración del Confis, a fin de que este califique la excepcional urgencia del gasto mediante la expedición del certificado de calificación del hecho como excepcional urgencia. Si la decisión del Confis, es positiva, se comunicará al Ministerio de Hacienda y Crédito Público con el objeto de que sea expedido el decreto mediante la cual se efectúen los traslados presupuestales con cargo a los recursos del Fondo Cuenta Reserva de Compensación Presupuestal.

El presente artículo no se aplica a las entidades territoriales.

LA  PRESENTACION  DEL PROYECTO DE PRESUPUESTO

AL CONGRESO

Artículo 50º. Presentación del Marco Fiscal de Mediano Plazo. Antes del 15 de abril de cada vigencia fiscal, el Gobierno Nacional, previa aprobación por parte del CONFIS, presentará el Marco Fiscal de Mediano Plazo a las Comisiones Económicas del Senado y de la Cámara de Representantes.

Artículo 51º. Aval al cómputo del presupuesto de rentas. Para garantizar la coherencia macroeconómica del Presupuesto Público Nacional, es requisito para la presentación del proyecto de ley del Presupuesto Público Nacional, que el Banco de la República avale por escrito el cómputo de las rentas propuesto por el Gobierno. 

Artículo 52º. Presentación del proyecto de Ley Anual de Presupuesto Público Nacional. El Gobierno Nacional someterá el Proyecto de Presupuesto Público Nacional a consideración del Congreso de la República por conducto del Ministerio de Hacienda y Crédito Publico, durante los primeros diez días de cada legislatura. 

El Presupuesto Público Nacional se presentará al Congreso de la República, para su aprobación, siguiendo la clasificación institucional, y de la siguiente manera:

a) Capítulo de Rentas: ingresos corrientes, fondos especiales, rentas parafiscales, transferencias corrientes, rentas de la propiedad y recursos de capital.

b) Capítulo de Apropiaciones: Gastos Operativos e Inversiones de Capital.

c) Capítulo de Financiamiento

El proyecto de presupuesto se acompañará de un Mensaje Presidencial, el cual contendrá como mínimo: 

a) Un resumen del Marco Fiscal de Mediano Plazo presentado al Congreso de la República el 15 de abril. Si en la programación del presupuesto dicho marco fue actualizado, se deberá hacer explícita la respectiva modificación.

b) El Marco de Gasto de Mediano Plazo 

c) Un informe de ejecución presupuestal de la vigencia fiscal anterior

d) Un análisis de las modificaciones realizadas al presupuesto de la vigencia fiscal anterior aprobado por el Congreso de la República. 

e) Un informe de ejecución presupuestal de la vigencia en curso, el cual incluirá por lo menos hasta el mes de junio.  

f) Un anexo con el detalle de la composición del presupuesto y las apropiaciones destinadas al gasto público social incluidas en el Presupuesto Público Nacional.

g) Un anexo con el Presupuesto clasificado de acuerdo con la clasificación funcional.

Artículo 53º. Intangibilidad del Presupuesto.  El Presupuesto de Rentas y de Financiamiento que presente el Gobierno no podrá ser modificado por el Congreso de la República, sin el concepto previo y favorable del Gobierno, expresado en un mensaje suscrito por el Ministro de Hacienda y Crédito Público. 

El Congreso podrá eliminar o reducir las apropiaciones propuestas por el Gobierno, de conformidad con el inciso segundo del artículo 351 de la Constitución Política.

En las entidades territoriales las Asambleas o Concejos no podrán aumentar ninguna de las partidas de ingresos o gastos propuestas por el gobierno, ni incluir una nueva, sino con la aceptación escrita del Gobernador o Alcalde. Así mismo, las Asambleas o Concejos podrán eliminar o reducir partidas de  gastos propuestas por el gobierno, de conformidad con el inciso segundo del artículo 351 de la Constitución Política.

Artículo 54º. Presupuesto complementario. Si el presupuesto de rentas y el de financiamiento no fueren suficientes para atender las apropiaciones presentadas, el Gobierno, por conducto del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, mediante un proyecto de Ley propondrá en un presupuesto complementario, la creación de nuevas rentas, modificación de las existentes y la eliminación o suspensión de leyes preexistentes que decreten gasto. En el proyecto de presupuesto se harán los ajustes hasta por el monto de los gastos desfinanciados. 

Si el presupuesto fuere aprobado sin que se hubiere expedido la ley sobre los recursos adicionales a que se refiere el artículo 347 de la Constitución Política, el Gobierno suspenderá mediante decreto, las apropiaciones que no cuenten con financiación, hasta tanto se produzca una decisión final por parte del Congreso.

ESTUDIO Y APROBACION DEL PROYECTO DE PRESUPUESTO PUBLICO NACIONAL  POR PARTE DEL CONGRESO

Artículo 55º. Trámite del Proyecto Anual de Presupuesto Público Nacional en el Congreso. Durante el primer debate del Proyecto de Presupuesto Público Nacional, el cual iniciará la discusión a más tardar el 10 de agosto la Junta Directiva del Banco de la República explicará el aval otorgado al cómputo de rentas propuesto y el impacto macroeconómico del presupuesto. Adicionalmente, el Contralor General de la República deberá pronunciarse ante el Congreso sobre la viabilidad financiera y macroeconómica del proyecto de presupuesto.

El Congreso de la República, a través de las Comisiones Económicas, podrá devolver el proyecto de presupuesto presentado por el Gobierno Nacional en los siguientes eventos:

a) El cómputo de las rentas no tiene el aval del Banco de la República;

b) El proyecto de presupuesto no es consistente con el Marco Fiscal de Mediano Plazo que lo acompaña;

c) El proyecto de presupuesto no está acompañado de los anexos en los que se detalle la composición de las rentas, apropiaciones, financiamiento y el gasto público social;

d) El proyecto de presupuesto no cumpla con la participación del gasto público social en los términos del artículo 15 de la presente ley;

e) No exista la debida sustentación al proyecto de presupuesto por parte del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, en las sesiones de cada comisión.

En tales eventos, las Comisiones Económicas decidirán sobre la devolución del Presupuesto Público Nacional antes del 15 de agosto en sesión conjunta y deberán comunicar, por escrito, al Ministerio de Hacienda y Crédito Público la razón por la que se considera que el proyecto debe ser devuelto, para que dicho Ministerio lo presente de nuevo al Congreso antes del 30 de agosto con las enmiendas correspondientes.

Las Comisiones Económicas del Senado y de la Cámara de Representantes citarán y oirán por lo menos una vez al Ministro de Hacienda y Crédito Público, al Director Nacional de Planeación y al Director Nacional de Presupuesto para aclarar las dudas que se presenten respecto del monto global del Proyecto de Presupuesto, y antes del 15 de septiembre las Comisiones Económicas del Senado y de la Cámara de Representantes decidirán sobre el monto definitivo del presupuesto de apropiaciones, sustentando la viabilidad fiscal de cualquier modificación propuesta al Presupuesto presentado por el Gobierno. La aprobación del proyecto, por parte de dichas Comisiones, se dará antes del 25 de septiembre y las plenarias iniciarán su discusión el 1° de octubre de cada año y citarán al Ministro de Hacienda y Crédito Público, al Director Nacional de Planeación y al Director Nacional de Presupuesto por lo menos una vez antes de la aprobación del proyecto.

Cada Cámara deberá aprobar en segundo debate el presupuesto antes del 10 de octubre, con el fin de que entre el 11 y antes del 20 de octubre, se puedan conciliar las discrepancias y diferencias que se presentaren en cada una de las Cámaras. En todo caso la aprobación definitiva deberá efectuarse antes del 20 de octubre del respectivo año.

Parágrafo: El procedimiento de este artículo, se establece para garantizar el normal funcionamiento del Estado, no obstante la no presentación oportuna del presupuesto se considera Falta Grave.

Artículo 56º. Aprobación excepcional del presupuesto. Si el Congreso de la República no ha expedido el Presupuesto Público Nacional antes de la media noche del 20 de octubre del año respectivo, regirá el proyecto presentado por el Gobierno, incluyendo las modificaciones que hayan sido aprobadas en el primer debate.

Artículo 57º. Decreto de repetición del presupuesto. Si el proyecto de Presupuesto Público Nacional no es presentado en los primeros diez días de sesiones ordinarias del Congreso de la República, el Gobierno Nacional expedirá el decreto de repetición antes del 10 de diciembre, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 348 de la Constitución Política, para lo cual tendrá en cuenta: 

a) El presupuesto del año anterior será el sancionado o adoptado por el Gobierno y liquidado para el año fiscal en curso con sus respectivas adiciones.

b) Los traslados de apropiaciones efectuados al presupuesto para el año fiscal en curso.

c) Las inversiones de capital se repetirán hasta por su cuantía total, quedando el Gobierno facultado para distribuir el monto de los recursos, de acuerdo con los requerimientos del Marco Fiscal de Mediano Plazo y el Marco de Gasto de Mediano Plazo.

Artículo 58º. Inexequibilidad del presupuesto. Si la Corte Constitucional declara inexequible la ley que aprueba el Presupuesto Público Nacional en su conjunto, continuará rigiendo el presupuesto del año anterior, repetido de acuerdo con las normas de la presente ley. 

Si la inexequibilidad o nulidad afecta parcialmente el Presupuesto de Rentas y el de Financiamiento, el Gobierno suprimirá apropiaciones por una cuantía igual a la de los recursos afectados. Si la inexequibilidad o nulidad afecta algunas apropiaciones, el Gobierno pondrá en ejecución el Presupuesto en la parte declarada exequible o no anulada.

Artículo 59º. Competencia exclusiva del Ministro de Hacienda y Crédito Público en el trámite del proyecto de presupuesto. El Ministro de Hacienda y Crédito Público será el único autorizado para representar al Gobierno Nacional en el Congreso de la República. En consecuencia, sólo este funcionario podrá solicitar a nombre del Gobierno la creación de nuevas rentas; el cambio de las tarifas de las rentas; la modificación o creación de apropiaciones; y las autorizaciones para contratar empréstitos.

Las modificaciones a las partidas en las discusiones en el Congreso de la República requieren la aceptación escrita del Ministro de Hacienda y Crédito Público.

El Director General del Presupuesto Público Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público asesorará al Congreso en el estudio del proyecto de presupuesto y llevará en las Comisiones la vocería del Ministro de Hacienda y Crédito Público cuando este así se lo encomiende, salvo en los casos de las citaciones expresamente previstas en el artículo anterior, a las que deberá concurrir de manera personal.

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO

Artículo 60º. Decreto de Liquidación. La Dirección General del Presupuesto Público Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público preparará el Decreto de Liquidación del Presupuesto Público Nacional a más tardar el 20 de diciembre. Este decreto se acompañará de un anexo que contendrá en detalle la composición de las rentas, apropiaciones y financiamiento aprobados por el Congreso de la República. 

EJECUCION DEL PRESUPUESTO

Articulo 61º. Entidades recaudadoras de rentas. Corresponde al Ministerio de Hacienda  y Crédito Público efectuar el recaudo de las rentas y financiamiento del Presupuesto Público Nacional, directamente o a través de las entidades de derecho público o privado autorizadas para el efecto. 

El manejo, administración y ejecución de los recursos provenientes de contribuciones parafiscales se hará exclusivamente en la forma dispuesta en la ley que las crea y se destinarán solo al objeto previsto en ella, lo mismo que los rendimientos y excedentes financieros que resulten al cierre del ejercicio contable. 

Artículo 62º. Requisitos para afectar el presupuesto. Ningún órgano del Estado podrá efectuar gasto público con cargo al Tesoro o transferir crédito alguno que no figure en el presupuesto, o en exceso del saldo disponible, para lo cual, previo a contraer compromisos, se requiere la expedición de un certificado de disponibilidad presupuestal.

Parágrafo. Con excepción a las partidas a que se refiere el artículo 49 de la presente ley previo cumplimiento de los requisitos exigidos para su aprobación.

Artículo 63º. Compromisos Presupuestales. Son compromisos presupuestales los originados en operaciones y actos administrativos de los órganos públicos, con los cuales se pretende cumplir el objeto del gasto establecido en la ley. El registro del compromiso perfecciona dichos actos administrativos.  

Las secciones presupuestales de que trata la presente ley no podrán celebrar compromisos cuya entrega de bienes o prestación de servicios pactada exceda la anualidad. Cuando se requiera exceder la anualidad, se deberá contar previamente con una autorización por parte del CONFIS para comprometer presupuestos de vigencias futuras. 

Articulo 64º. Obligaciones presupuestales.  Para los efectos de las normas que regulan el Presupuesto Público Nacional constituye obligación el monto adeudado producto de bienes recibidos, servicios prestados y demás exigibilidades pendientes de pago, incluidos los anticipos que se hayan pactado con observancia a las normas presupuestales y de contratación administrativa. El registro de las obligaciones afecta en forma definitiva las apropiaciones. Sólo en este evento, se entiende utilizada la autorización máxima de gasto de que trata el artículo 65. 

Articulo 65º. Fuentes exclusivas de las obligaciones presupuestales. Las  apropiaciones incluidas en el Presupuesto Público Nacional son autorizaciones máximas de gasto que el Congreso aprueba para que, durante la vigencia fiscal respectiva, se adquieran obligaciones que desarrollen el objeto de la apropiación. Después del 31 de diciembre de cada año estas autorizaciones expiran y, en consecuencia, no podrán adicionarse, transferirse, contracreditarse, ni contraerse obligaciones con cargo a las mismas.

Artículo 66º. Ejecución a través de negocios jurídicos. Los órganos públicos que entreguen recursos para su administración o manejo a través de cualquier negocio jurídico a personas de derecho público o privado, nacionales o internacionales deberán realizar todos los trámites presupuestales establecidos en las normas vigentes y cumplir con los plazos de ejecución de las apropiaciones. 

Los recursos entregados para ser administrados o manejados a través de estos negocios jurídicos, no desarrollan el objeto de la apropiación, ni se constituyen en compromisos u obligaciones presupuestales que afecten la apropiación respectiva, con excepción de la remuneración pactada para la prestación de este servicio. 
En consecuencia, los órganos públicos deberán reintegrar a la Dirección General del Tesoro los recursos que en el marco de tales negocios jurídicos no se hubieren ejecutado en los plazos establecidos en las normas presupuestales, con los respectivos intereses y diferencial cambiario, en caso de que a ello hubiere lugar.

Los órganos públicos deberán establecer en el negocio jurídico respectivo, los costos de administración de los recursos, y en ningún caso podrán hacer uso de los rendimientos para estos efectos.

Artículo 67º. Ejecución a través de convenios de cooperación internacional. Se entenderá por cooperación internacional la correspondiente a convenios o acuerdos donde se den aportes internacionales, en especie y/o en efectivo, que complementen los recursos de los órganos públicos para la implementación de dichos convenios. 

Los convenios de cooperación internacional podrán sujetarse en su ejecución a los términos que para ellos determinen las normas vigentes.

En ningún caso se entenderá por convenio de cooperación internacional, aquel donde más del 70% de los recursos tengan su origen en el Presupuesto Público Nacional.  

Artículo 68º. Ejecución a través de contratos entre los órganos. Cuando los órganos que hacen parte del Presupuesto Público Nacional celebren contratos o convenios entre sí que afecten sus presupuestos, con excepción de los de crédito, realizarán los ajustes correspondientes mediante actos administrativos expedidos por el Representante Legal del órgano respectivo. Dichos actos deberán ser remitidos a la Dirección General del Presupuesto Público Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público para su aprobación. 

El Representante Legal de los órganos respectivos, responderá por la legalidad de los actos en mención.  

Artículo 69º. Adquisición de compromisos con cargo a empréstitos no perfeccionados. El Confis autorizará la asunción de compromisos con cargo a los recursos del crédito incorporados en la ley anual de presupuesto, mientras se perfeccionan los respectivos empréstitos.

Las entidades territoriales podrán asumir compromisos con cargo a recursos del crédito no perfeccionados.

Artículo 70º. De la capacidad de contratación y de la autonomía presupuestal. Los órganos que son una sección del Presupuesto Publico Nacional tendrán la capacidad de contratar a nombre de la persona jurídica de la cual hagan parte, en desarrollo de las apropiaciones incorporadas en la respectiva sección, lo que constituye la autonomía presupuestal a que se refieren la Constitución Política y la ley. Esta facultad se ejercerá por el Representante Legal de cada órgano, quien podrá delegarlas en funcionarios del nivel directivo o quien haga sus veces, y serán ejercidas teniendo en cuenta las normas consagradas en el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública y demás disposiciones legales vigentes.

En la sección correspondiente a la Rama Legislativa, estas capacidades se ejercerán en la forma arriba indicada y de manera independiente por el Senado y la Cámara de Representantes. En la sección correspondiente a la Rama Judicial, estas facultades se ejercerán por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.

En los mismos términos y condiciones tendrán estas capacidades las Superintendencias, Unidades Administrativas Especiales, las Entidades Territoriales, Asambleas y Concejos, las Contralorías y Personerías Territoriales y todos los demás órganos estatales de cualquier nivel que tengan personería jurídica.

En todo caso, el Presidente de la República podrá celebrar contratos a nombre de la Nación.

En las entidades territoriales, tendrán la capacidad de contratar  el Gobernador o Alcalde, o quien estos deleguen, y las Asambleas, Concejos, Contralorías y Personerías respecto del presupuesto asignado a esa sección presupuestal.

Artículo 71º. Programa Anual Mensualizado de Caja. El Programa Anual Mensualizado de Caja (PAC) define el monto máximo mensual de pagos para el Presupuesto Público Nacional, con el fin de cancelar las obligaciones exigibles de pago. El monto global del PAC, junto con sus modificaciones, será aprobado por el CONFIS.

El Programa Anual de Caja estará clasificado en la forma en que establezca el Gobierno y será elaborado por el Comité de Programación de PAC con base en las solicitudes formuladas por los diferentes órganos que conforman el Presupuesto Público Nacional, propendiendo por una eficiente ejecución del presupuesto a través de la consistencia entre la contratación y la disponibilidad y predictibilidad de la caja.

El Programa Anual de Caja correspondiente a las apropiaciones de cada vigencia fiscal, tendrá como límite máximo el valor del presupuesto de ese período. Se podrán reducir las apropiaciones, cuando se compruebe una inadecuada ejecución del PAC.

Los establecimientos públicos podrán pagar con sus ingresos propios obligaciones financiadas con recursos de la Nación, mientras la Dirección General del Tesoro del Ministerio de Hacienda y Crédito Público transfiere los dineros respectivos. Igual procedimiento será aplicable a los órganos del Presupuesto Público Nacional cuando administren fondos especiales y a las empresas industriales y comerciales del Estado y sociedades de economía mixta con el régimen de aquellas sobre los recursos de la Nación. Estas operaciones deberán contar con la autorización previa de la Dirección General del Tesoro.

Las apropiaciones sujetas a las restricciones a la ejecución presupuestal de que trata el articulo 73, incluidas las que se financien con los recursos adicionales a que hace referencia el artículo 347 de la Constitución Política, lo mismo que aquellas financiadas con recursos del crédito no perfeccionados, sólo se incluirán en el Programa Anual Mensualizado de Caja cuando cesen los efectos de la suspensión o cuando se perfeccionen los contratos de empréstito.

Los desembolsos de los contratos celebrados por los órganos que conforman el Presupuesto Público Nacional deberán pactarse hasta la cuantía de los montos aprobados en el PAC.

En las entidades territoriales el Programa anual mensualizado de caja será elaborado por la Secretaría de Hacienda o Tesorería, o quien haga sus veces, y  será revisado y aprobado por el CONFIS. El mismo procedimiento se seguirá para las modificaciones al PAC.

Artículo 72º. Comité de Programación del Programa Anual Mensualizado de Caja. El Comité de Programación de PAC estará integrado por el Director General del Tesoro Nacional, el Director General de Política Macroeconómica, el Director General de Presupuesto Público Nacional, el Director General de Crédito Público del Ministerio de Hacienda y Crédito Público y el Director de Inversiones y Finanzas Publicas del Departamento Nacional de Planeación, quienes no podrán delegar su asistencia.  Deberá reunirse mensualmente, con el objeto de definir o modificar los montos máximos de pago mensuales por entidad, teniendo en cuenta el monto global de PAC aprobado por el CONFIS, las prioridades de gastos definidas en la presente ley, el nivel de ejecución y las restricciones fiscales y financieras. 

El Comité de Programación presentará al CONPES el Programa Anual Mensualizado de Caja en el mes de febrero, y cuando quiera que su modificación afecte sustancialmente la ejecución eficiente del Presupuesto. 

El PAC y sus modificaciones que sean financiados con ingresos propios de los establecimientos públicos serán aprobados por las juntas o consejos directivos con fundamento en las metas globales de pagos fijadas por el CONFIS.

Articulo 73º. Restricciones a la ejecución presupuestal.  En el evento en que se presente cualquiera de las situaciones que se enumeran a continuación, las apropiaciones presupuestales de los órganos que determine la Dirección General del Presupuesto Público Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público,  se ejecutarán de acuerdo con los lineamientos que esta Dirección establezca a través de Acuerdos de Ejecución Presupuestal que deberán ser validados por el CONFIS:

a) Se produzca una disminución del recaudo de rentas frente a lo proyectado, teniendo en cuenta la estacionalidad y el tipo de recurso, en una cuantía tal que ponga en riesgo el cumplimiento del Marco Fiscal de Mediano Plazo. 

b) Se den retrasos o no se perfeccionen los recursos del crédito autorizados. 

c) Se requiera abrir espacio fiscal para incluir gastos adicionales.

d) El ritmo de ejecución presupuestal supere las disponibilidades de tesorería.

El reglamento establecerá los criterios determinantes de los ajustes.

Para tales efectos, la Dirección General del Presupuesto Público Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público presentará para aprobación del CONFIS la correspondiente resolución, con la cual se subordina la ejecución presupuestal del respectivo órgano a la expedición previa de los Acuerdos de Ejecución Presupuestal. 

Mientras persistan las circunstancias que originaron su aplicación, el presupuesto se ejecutará bajo el sistema descrito en el presente artículo, y se realizarán los ajustes al Programa Anual Mensualizado de Caja que sean necesarios. En estos casos, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público podrá prohibir o someter a condiciones especiales, la asunción de nuevas obligaciones.

Si las circunstancias que originaron la ejecución excepcional se corrigen, la Dirección General del Presupuesto Público Nacional debe tramitar ante el Confis una resolución motivada, a partir de cuya expedición se determine que la ejecución presupuestal de las apropiaciones que fueron objeto de Acuerdos de Ejecución Presupuestal se sujetará a las reglas generales previstas en esta ley.

Si por un lapso superior a seis meses consecutivos, las apropiaciones presupuestales se deben ejecutar a través de Acuerdos de Ejecución Presupuestal, el Gobierno Nacional, previo concepto del Consejo de Ministros, procederá a reducir, mediante decreto, las apropiaciones presupuestales. Reducido el presupuesto, se procederá a reformar el Programa Anual de Caja para eliminar los saldos disponibles para las apropiaciones reducidas.

Artículo 74º. Ejecución Extensiva del Presupuesto. Los órganos, para la ejecución de sus respectivos presupuestos, podrán afectar apropiaciones de la vigencia fiscal siguiente siempre y cuando se presente alguno de los siguientes eventos:

a) Cuando se haya adjudicado una licitación, concurso de méritos o cualquier otro proceso de selección del contratista, con todos los procedimientos legales, incluida la disponibilidad presupuestal, y su perfeccionamiento se efectúe en la vigencia fiscal siguiente, se atenderá con el presupuesto de esta última.

b) Cuando por fuerza mayor en desarrollo de los compromisos debidamente adquiridos, los bienes y servicios no se hubieren recibido a satisfacción durante la vigencia fiscal respectiva, las obligaciones derivadas se atenderán con cargo al presupuesto de la siguiente vigencia fiscal.  

c) Cuando las obligaciones legalmente adquiridas en la vigencia anterior no se hayan pagado y que por situaciones excepcionales, no se constituyan como cuentas por pagar, se atenderán con cargo al presupuesto vigente. 

Las anteriores operaciones se efectuarán previo el cumplimiento de los procedimientos y tramites presupuestales correspondientes, fijados por el reglamento de la presente ley.

Artículo 75º. Vigencias Futuras Ordinarias. El CONFIS podrá autorizar la asunción de compromisos que afecten presupuestos de vigencias futuras, cuando su ejecución se inicie con presupuesto de la vigencia en curso y el objeto del compromiso se lleve a cabo en cada una de ellas siempre y cuando:

a) El monto máximo de vigencias futuras, el plazo y sus condiciones consulten el Marco Fiscal de Mediano Plazo y el Marco de Gasto de Mediano Plazo.

b) Cuando se trate de gastos operativos se requerirá del concepto previo y favorable del Ministerio del ramo.

c) Cuando se trate de inversiones de capital deberá obtenerse el concepto previo y favorable del Ministerio del ramo y del Departamento Nacional de Planeación.

La autorización por parte del CONFIS para comprometer presupuesto con cargo a vigencias futuras, no podrá superar la vigencia fiscal correspondiente al último año del respectivo período constitucional de gobierno. Se exceptúan los proyectos de gastos de inversión en aquellos casos en que el CONPES, a solicitud del CONFIS, los declare de importancia estratégica.

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público, Dirección General del Presupuesto Público Nacional, incluirá en los proyectos de presupuesto las asignaciones necesarias para dar cumplimiento a lo dispuesto en este articulo. 

Parágrafo: Estas funciones podrán ser delegadas por el CONFIS en la Dirección General del Presupuesto Público Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público o en las Juntas o Consejos Directivos, para las empresas sobre sus propios recursos. En caso de existir tal delegación, se presentará un informe trimestral a dicho Consejo, sobre las vigencias futuras autorizadas en el trimestre inmediatamente anterior.

Artículo 76º. Vigencias Futuras Excepcionales. El CONFIS, en casos excepcionales para las obras de infraestructura, energía, comunicaciones, aeronáutica, defensa y seguridad, y para las garantías a las concesiones, podrá autorizar que se asuman compromisos que afecten el presupuesto de vigencias futuras sin apropiación en el presupuesto del año en que se concede la autorización. 

Esta autorización del CONFIS, no podrá superar la vigencia fiscal correspondiente al último año del respectivo período constitucional de gobierno. Se exceptúan los proyectos de gastos de inversión en aquellos casos en que el CONPES, a solicitud del CONFIS, los declare de importancia estratégica. El otorgamiento de la autorización requerirá de:

a) El concepto previo y favorable del Ministerio del ramo cuando se trate de gastos operativos

b) Cuando se trate de inversiones de capital deberá obtenerse el concepto previo y favorable del Ministerio del ramo y del Departamento Nacional de Planeación.

El monto máximo de vigencias futuras, el plazo y las condiciones de las mismas, deberán consultar el Marco Fiscal de Mediano Plazo y el Marco de Gasto de Mediano Plazo. La secretaría ejecutiva del Confis enviará trimestralmente a las comisiones económicas del Congreso una relación de las autorizaciones aprobadas por el Consejo, para estos casos.
Artículo 77º. Excepción a las vigencias futuras. Para asumir compromisos que afecten presupuestos de vigencias futuras, los contratos de empréstito y las contrapartidas que se estipulen, no requieren de autorización para comprometer presupuesto de vigencias futuras y se regirán por las normas que regulan las operaciones de crédito público. 

Artículo 78º.  Distribuciones en el Presupuesto. Los órganos que conforman el Presupuesto Público Nacional podrán hacer distribuciones en los capítulos de rentas, de apropiaciones y de financiamiento, sin cambiar la destinación ni cuantía de los respectivos capítulos, previo concepto del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

A fin de evitar duplicaciones en los casos en los cuales la distribución afecte el presupuesto de otro órgano que haga parte del Presupuesto Público Nacional, el mismo acto administrativo servirá de base para disminuir las apropiaciones del órgano que distribuye e incorporar las del órgano receptor. La ejecución presupuestal de éstas deberá iniciarse en la misma vigencia de la distribución.

Artículo 79º. Liquidación de excedentes financieros de los establecimientos públicos. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público-Dirección General del Presupuesto Público Nacional y el Departamento Nacional de Planeación, elaborarán conjuntamente, para su presentación al Conpes y previo concepto del Confis, una propuesta de liquidación y distribución de los excedentes financieros de los establecimientos públicos.

El Conpes tendrá, en materia de liquidación y distribución de excedentes, las siguientes funciones:

a) Determinar la cuantía y distribución de los excedentes financieros de los establecimientos públicos y personas jurídicas asimiladas a estos;

b) Fijar la fecha de consignación de los excedentes financieros correspondientes a la Nación, de conformidad con las recomendaciones que para esos efectos formule el Ministerio de Hacienda y Crédito Público-Dirección General del Tesoro Nacional.

Parágrafo 1°. Las decisiones que el Conpes adopte en virtud de las funciones otorgadas en el presente artículo, constarán en resoluciones suscritas por el Presidente y Secretario del Consejo, que prestarán mérito ejecutivo para el cobro del capital y sus correspondientes intereses de mora. Para la determinación de la cuantía de los intereses de mora, el Conpes solicitará la información respectiva a la Dirección General del Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. En estos casos el Ministerio de Hacienda y Crédito Público es la entidad competente para adelantar la actuación de cobro coactivo.

Parágrafo 2°. Para determinar la cuantía de la distribución de los excedentes financieros de los establecimientos públicos de las entidades territoriales, el Confis o quien haga sus veces, asignará al establecimiento público que lo genere, por lo menos el 30% de los mismos. En todo caso la cuantía a distribuir deberá preservar el valor real del patrimonio de la entidad que genera el excedente¿.

Artículo 80º. Excedentes de liquidez. Los establecimientos públicos del orden nacional invertirán sus excedentes de liquidez en títulos emitidos por la Dirección del Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público en las condiciones de mercado, o en inversiones autorizadas por ésta.

MODIFICACIONES A LA LEY ANUAL DE PRESUPUESTO

PUBLICO NACIONAL

Artículo 81º. Adiciones presupuestales. Cuando durante la ejecución del Presupuesto Público Nacional fuese necesario aumentar el monto de las apropiaciones o del financiamiento para complementar los recursos insuficientes, ampliar los servicios existentes o establecer nuevos servicios autorizados por la ley, el Gobierno presentará al Congreso de la República un proyecto de ley para adicionar el presupuesto.

Las adiciones presupuestales únicamente podrán efectuarse cuando resulte insuficiente la apropiación del Fondo Cuenta de Compensación Presupuestal y se cumplan los siguientes requisitos:

a) La adición deberá ajustarse al Marco Fiscal de Mediano Plazo.

b) Los gastos destinados a ser financiados con las apropiaciones adicionadas, deben tener el carácter de extraordinarios e imprevisibles frente a la estimación inicial de gastos incluida en la respectiva ley anual de presupuesto.

c) De no presentarse la situación prevista en el numeral anterior, la adición solo podrá presentarse si se cuenta con nuevas rentas, cuya estimación debe ser avalada por el Banco de la República.

d) En caso de que los requisitos antes previstos no se cumplan, y que sea absolutamente indispensable realizar la respectiva adición, los montos que se aumenten requerirán de un contracrédito en la vigencia en curso o de una reducción en el monto del capítulo de apropiaciones de la vigencia fiscal siguiente.

Los proyectos de adición presupuestal solo podrán ser solicitados al Congreso de la República por el Gobierno Nacional, a través del Ministro de Hacienda y Crédito Público, previo concepto del Confis, explicando de manera clara y detallada la utilización que se dará a los nuevos recursos que se pretenden incorporar.

En las entidades territoriales la certificación de nuevos ingresos para efectos de adicionar recursos al presupuesto, será expedida por el Secretario de Hacienda, o el tesorero, o quien haga sus veces, con fundamento en la existencia del recurso en las cuentas de la entidad territorial.

Artículo 82º. Traslados presupuestales. Cuando se requiera traslados entre los rubros aprobados por el Congreso de la República, el Gobierno Nacional presentará el proyecto de ley correspondiente, previo concepto del CONFIS. 

Articulo 83º. Reducciones del Presupuesto Público Nacional. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 74, el Gobierno Nacional, previo concepto del Consejo de Ministros, podrá reducir las apropiaciones presupuestales cuando la coherencia macroeconómica así lo exija. 

Cuando el Gobierno reduzca las apropiaciones presupuestales, debe surtirse el trámite establecido en el último inciso del artículo 74. 

Artículo 84º.  Modificaciones al Presupuesto en Estados de Excepción.  En el evento de declaratoria de alguno de los Estados de Excepción contemplados en la Constitución Política, el Gobierno Nacional podrá efectuar los créditos adicionales y traslados al Presupuesto Público Nacional destinados a atenderlos. El título constitutivo de gasto será el decreto que declare el Estado de Excepción respectivo.

En dichos eventos, toda modificación al Presupuesto Público Nacional deberá ser informada al Congreso de la República dentro de los ocho días siguientes a su realización, y si no se encuentra reunido, deberá informársele en la primera semana del periodo de sesiones. 

Artículo 85º. Modificaciones al presupuesto en caso de liquidaciones, fusiones y traslados de funciones. Cuando se liquiden órganos, se fusionen, o se trasladen funciones, el Gobierno Nacional, mediante Decreto, hará los ajustes correspondientes en el presupuesto para radicar la titularidad de los recursos en los nuevos órganos o en los que asuman las funciones, y creará las correspondientes apropiaciones, para cumplir con sus objetivos, sin que puedan aumentarse las partidas aprobadas por el Congreso de la República. 

Artículo 86º. Recursos provenientes de donaciones y decisiones judiciales o administrativas. Los recursos provenientes de donaciones hacen parte del presupuesto de rentas del Presupuesto Público Nacional y se incorporarán al mismo mediante decreto del Gobierno, previa certificación de su recaudo expedido por el órgano receptor. Su ejecución se realizará de conformidad con lo estipulado en los convenios o acuerdos que los originen, respetándose la voluntad del donante de tal manera que el objeto de la donación no sea modificado, a menos que dicho objeto desaparezca. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público informará de estas operaciones a las Comisiones Económicas del Congreso.

También se podrán incorporar, mediante decreto, al Presupuesto Público Nacional las decisiones judiciales o administrativas a favor de la Nación.

Artículo 87º. Cuentas por pagar. Al cierre de la vigencia fiscal, cada sección del Presupuesto Público Nacional constituirá cuentas por pagar con las obligaciones exigibles no pagadas correspondientes a los anticipos pactados en los contratos, los bienes recibidos, los servicios prestados y las demás exigibilidades legales.

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 


Artículo 88º. Seguimiento Presupuestal. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público – Dirección General del Presupuesto Público Nacional efectuará el seguimiento del Presupuesto Público Nacional, razón por la cual será el centro de información presupuestal donde se consolidará lo pertinente al Ciclo Presupuestal. Esta Dirección diseñará los métodos y procedimientos de información y de sistematización requeridos y realizará las visitas que considere pertinentes para el cumplimiento de esta función.

 El Departamento Nacional de Planeación evaluará la gestión y realizará el seguimiento de las inversiones de capital, para lo cual podrá solicitar directamente la información necesaria y deberá enviar periódicamente a la Dirección General del Presupuesto Público Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público los resultados del seguimiento y evaluación, para garantizar una correcta ejecución presupuestal.  

Los órganos que hacen parte del presupuesto deben enviar la información que se les solicite para el seguimiento presupuestal, y en caso de no hacerlo, el Confis podrá suspender o limitar el Programa Anual de Caja.

Artículo 89º. Definición y objetivos del seguimiento y la evaluación. El seguimiento y la evaluación del presupuesto consiste en la determinación de los resultados, relaciones e indicadores que miden el grado de cumplimiento de los objetivos fiscal, funcional, social, de gestión económico-financiera, al igual que el impacto económico frente a las metas y fines propuestos por el Gobierno Nacional.

El seguimiento se entenderá como un proceso continúo de recolección y análisis de información útil para tomar decisiones durante la implementación del programa de gobierno y la ejecución del presupuesto anual, con base en una comparación de los resultados esperados y el estado de avance de los mismos. La evaluación se define como la valoración exhaustiva de las principales intervenciones del Estado para determinar su relevancia, eficiencia, efectividad, impacto y sostenibilidad.  El objetivo fundamental de ésta última, es incorporar a futuro las lecciones aprendidas en el proceso de toma de decisiones.
El marco para el seguimiento y la evaluación del gasto será la proyección de resultados sectoriales para cada sección presupuestal. Dicha proyección de resultados consultará los recursos presupuestados y las necesidades que originaron su asignación; contendrá indicadores numéricos o porcentuales y referentes objetivos que permitan la evaluación de su cumplimiento al final de la vigencia fiscal y la planeación del presupuesto de la siguiente.

CAPITULO V

RÉGIMEN PRESUPUESTAL DE LAS PERSONAS JURÍDICAS CON PARTICIPACIÓN DE CAPITAL PÚBLICO

Artículo 90º. Campo de aplicación. Las disposiciones del presente capítulo se aplican en su totalidad a las personas jurídicas en las cuales la Nación tenga una participación superior al 50% de su capital social, de manera directa o indirecta, cuyo objeto sea el desarrollo de actividades comerciales, industriales, o no financieros, independientemente de su naturaleza jurídica o denominación. 

Artículo 91º. Entidades con régimen presupuestal especial.  Las entidades de que trata el artículo anterior que estén sometidas a mercados competidos y regulados, con ingresos operacionales anuales superiores a 1.400.000 salarios mínimos legales mensuales vigentes y con patrimonio superior a 3.500.000 salarios mínimos legales mensuales vigentes, tendrán un régimen presupuestal especial establecido por el Consejo Superior de la Administración de Entidades Descentralizadas del Nivel Nacional (CONSUAD).

Artículo 92º. Autonomía de las Juntas Directivas en materia presupuestal. Para el caso de las entidades de que trata el artículo anterior, se dará autonomía a las Juntas Directivas para la formulación de sus presupuestos, los cuales se sujetarán a los parámetros y restricciones fiscales fijados por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y el CONSUAD y al cumplimiento de metas e indicadores.
Artículo 93º. Consejo Superior de la Administración de Entidades Descentralizadas del Nivel Nacional. Crease el Consejo Superior de la Administración de Entidades Descentralizadas del Nivel Nacional (CONSUAD),  adscrito al Ministerio de Hacienda y Crédito Público. Este Consejo es la máxima instancia de administración y desarrollo de las políticas de las entidades previstas en el artículo 91 y demás que el CONFIS determine. 

El CONSUAD estará integrado por cuatro (4) miembros de dedicación exclusiva,   que representarán únicamente el interés de la Nación, nombrados por el Presidente de la República para períodos prorrogables de 4 años, reemplazados dos de ellos cada cuatro (4) años, de manera que se garantice la renovación gradual de sus miembros. El Consejo será presidido por el Ministro de Hacienda y Crédito Público y no contará con planta de personal.

Los miembros de este Consejo deberán ser profesionales de reconocida idoneidad y acreditar experiencia mínima de 15 años en las áreas financiera, económica, contable, de administración o jurídica, y de por lo menos tres años en cargos de Presidente o Gerente.

Articulo 94º. Funciones del Consejo Superior de la Administración de Entidades Descentralizadas del Nivel Nacional. Corresponde al Consejo Superior de la Administración de Entidades Descentralizadas del Nivel Nacional ejercer las siguientes funciones:

a) Imponer metas de gestión a las entidades, las cuales servirán de base para la elaboración y aprobación de los respectivos presupuestos, y velar por su cumplimiento.

b) Impartir las instrucciones para que las entidades cumplan con las políticas generales y sectoriales.

c) Velar por el cumplimiento de las metas fiscales establecidas por el Confis a cada una de las entidades bajo su seguimiento. 

d) Proponer ternas al Presidente de la República para que designe a los representantes del Gobierno Nacional en las Juntas o Consejos Directivos o para que integre las planchas de las correspondientes, cuando deban ser elegidas por las Asambleas Generales de Accionistas de las entidades de que trata el artículo 91 y las demás que el CONFIS determine.

e) Fijar los honorarios de los miembros de Juntas o Consejos Directivos, los cuales se atenderán con cargo a los recursos de las respectivas empresas, sujetos a su capacidad financiera y a la eficacia demostrada en la evaluación de la gestión y de los resultados a que se refiere el artículo.

Artículo 95º. Aplicación de los Principios del Sistema Presupuestal a las personas con capital mayoritario público. A las entidades de que tratan los artículos 90 y 91 le son aplicables los principios presupuestales contenidos en la presente ley, con excepción del de inembargabilidad.
Artículo 96º. Estructura del presupuesto. Los presupuestos de las entidades de que trata el presente capítulo tienen la siguiente estructura: Capítulo de Rentas, Capítulo de Apropiaciones y Capítulo de Financiamiento, de acuerdo con la clasificación que para estos efectos determine el Gobierno Nacional. 
Artículo 97º. Programación y Presentación del Presupuesto. Con base en los anteproyectos de presupuesto presentados por las entidades de que trata el articulo 90, en las metas de gestión propuestas por el CONSUAD y en el Marco Fiscal de Mediano Plazo, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, Dirección General del Presupuesto Público Nacional, en coordinación con el Departamento Nacional de Planeación, elaborará y presentará al CONFIS el monto máximo de rentas, apropiaciones y financiamiento para la vigencia fiscal siguiente de cada una de las entidades de que trata el artículo 90. 

Artículo 98º.  Aprobación del monto máximo de presupuesto. En concordancia con los principios presupuestales establecidos en la presente Ley, el Confis, mediante resolución, aprobará, antes del 15 de diciembre, el monto máximo de rentas, apropiaciones y financiamiento para cada una de las entidades de que trata el artículo 90 con base en lo señalado en el artículo anterior.

Artículo 99º.  Modificaciones al cupo máximo de presupuesto. El Confis o en quien este delegue, aprobará las modificaciones a los presupuestos cuando éstas varíen los montos máximos establecidos.

Artículo 100º. Aprobación y modificación del presupuesto Teniendo en cuenta los montos máximos aprobados por el CONFIS, corresponderá a las Juntas o Consejos Directivos de las entidades de que trata el artículo 90, aprobar la distribución del presupuesto y sus modificaciones. La administración de la entidad deberá velar porque la ejecución del presupuesto y la gestión se orienten al cumplimiento de las metas fijadas por el Confis. El detalle de dichos presupuestos seguirá los lineamientos que para estos efectos establezca el Gobierno Nacional. 

El presupuesto detallado deberá remitirse al Ministerio de Hacienda y Crédito Público – Dirección General del Presupuesto Público Nacional- para su información a más tardar el 1 de febrero.

Artículo 101º. Vigencias Futuras. A las entidades de que trata este capítulo, le serán aplicables, en los mismos términos y condiciones, las normas de vigencias futuras relacionadas en los artículos 75, 76, y 77 de la presente Ley.

Para el caso de las entidades de que trata el artículo 91, las Juntas Directivas o Consejos Directivos adoptarán los lineamientos que sobre esta materia deban seguirse, en armonía con los principios establecidos en dichos artículos.

Artículo 102º. Seguimiento del presupuesto. El Gobierno Nacional determinará la información, periodicidad y metodologías que se utilizarán para el seguimiento presupuestal de las entidades de que trata el presente capítulo.

En el evento en que alguna entidad incumpla las metas o indicadores fijados por el Gobierno Nacional, o cuando las circunstancias macroeconómicas o restricciones fiscales así lo exijan, el Confis podrá someter a condiciones especiales la ejecución de los presupuestos, reduciendo o redistribuyendo su monto, o condicionando la ejecución.

Artículo 103º. Rendición de Cuentas. La gestión y los resultados de cada entidad de que trata el presente capítulo son responsabilidad de sus Representantes Legales y de las Juntas o Consejos Directivos correspondientes. En consecuencia, los resultados y desempeño de las empresas o sociedades serán de conocimiento público y se incorporarán en el informe anual al Congreso de la República del Ministro del sector al cual esté adscrita o vinculada dicha empresa.

Artículo 104º. Estados Financieros. Las entidades de que trata el presente capítulo deberán enviar a la Dirección General del Presupuesto Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público y al Departamento Nacional de Planeación los estados financieros definitivos con corte a 31 de diciembre del año anterior, a más tardar el 31 de marzo de cada año.

Artículo 105º. Distribución de utilidades. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público - Dirección General del Presupuesto Nacional y el Departamento Nacional de Planeación, elaborarán conjuntamente para su presentación al CONPES, previo concepto del CONFIS, la propuesta de distribución de las utilidades de las entidades de que trata el presente capítulo.

Artículo 106º. Propiedad de la Nación sobre las utilidades.  Las utilidades de las entidades de que trata el presente capítulo, son de propiedad de la Nación en la cuantía que corresponda a las entidades nacionales por su participación en el capital de las mismas. Se exceptúan las generadas por las entidades de seguridad social. El CONPES determinará la cuantía de las utilidades que se transferirá a la Nación y fijará la fecha de su consignación en la Dirección del Tesoro Nacional.

Se entenderá por utilidades de las entidades con carácter societario, las utilidades de aquellas entidades en las cuales la Nación tenga participación en su capital, de conformidad con las reglas previstas en el Código de Comercio, después de que se hayan efectuado las reservas ordenadas únicamente por la ley. 

El CONPES, al adoptar las  determinaciones previstas en este artículo, tendrá en consideración el concepto del CONSUAD acerca de las implicaciones de la asignación de las utilidades sobre los programas y proyectos de la entidad según sea el caso.    

Parágrafo Primero. En las personas jurídicas sujetas a regímenes societarios o de entidades sin ánimo de lucro, el Conpes impartirá las instrucciones a los representantes de la Nación y sus entidades en las juntas de socios, asambleas de accionistas u órganos competentes sobre la forma en que deberán votar las decisiones sobre destinación de las utilidades, precisando el monto que se propondrá capitalizar o reservar y las que se propondrá repartirán a los socios u accionistas. El desacato a las instrucciones impartidas por el CONPES, constituirá causal de mala conducta y generará responsabilidad fiscal para el servidor público que actúe en contra de dichas instrucciones en las sesiones respectivas de los máximos órganos sociales. 

Parágrafo Segundo. Las decisiones que el CONPES adopte en virtud de las facultades otorgadas en el presente artículo, constarán en resoluciones suscritas por el Presidente y Secretario del Consejo, que prestarán mérito ejecutivo para el cobro del capital y sus correspondientes intereses de mora. Para la determinación de la cuantía de los intereses de mora, el CONPES solicitará la información respectiva a la Dirección General del Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. En estos casos el Ministerio de Hacienda y Crédito Público es la entidad competente para adelantar la actuación de cobro coactivo.

Artículo 107º. Sociedades con participación minoritaria de la Nación. Las sociedades con participación de la Nación inferior al 50% de su capital social, no se sujetan a las disposiciones de la presente ley, y tendrán el régimen presupuestal que establezcan sus propios estatutos.

Artículo 108º. Entidades financieras. El Ministro de Hacienda y Crédito Público establecerá las directrices y controles que las entidades públicas dedicadas exclusivamente a actividades financieras deben cumplir en la elaboración, aprobación, conformación y ejecución de sus presupuestos. Esta función podrá ser delegada en el Superintendente Financiero.

CAPITULO VI

 CRÉDITO PÚBLICO Y TESORERÍA

Artículo 109º. Operaciones de Tesorería. La Dirección General del Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público podrá directamente o a través de intermediarios especializados autorizados, hacer las siguientes operaciones:

a) Emitir bonos, pagarés y títulos valores de deuda pública de la Nación, de conformidad con las normas legales vigentes, y las políticas y procedimientos que para tal efecto establezca la Dirección General del Tesoro Nacional.

b) Administrar los títulos valores de deuda pública de la Nación propios del manejo de la Dirección General del Tesoro Nacional, de conformidad con las normas legales vigentes y las políticas y procedimientos que para tal efecto establezca esta dirección, así como coordinar la celebración con entidades nacionales o extranjeras de los contratos para su agenciamiento, colocación, garantía, fideicomiso y servicio de los respectivos títulos, cuando a ello hubiere lugar.

c) Definir las metas de endeudamiento interno a través de la colocación de títulos de deuda pública de la Nación mediante captaciones convenidas y obligatorias y las correspondientes a subastas y las de endeudamiento externo de la Nación.

d) Gestionar la captación de recursos de competencia de la Dirección General del Tesoro Nacional y definir las condiciones de colocación primaria de títulos de deuda de la Nación bajo las modalidades de convenida y obligatoria, cuando así se requiera.

e) Efectuar el control y seguimiento al cumplimiento de la inversión obligatoria que las entidades públicas del orden nacional deban realizar de conformidad con las normas legales vigentes.

f) Realizar la compra y venta de divisas e instrumentos del mercado cambiario.

g) Definir y realizar las operaciones de tesorería que se consideren necesarias para la consecución de recursos que coadyuven al cumplimiento de los objetivos de la Dirección.

h) Efectuar directamente o a través de intermediarios especializados autorizados, la colocación de los excedentes de liquidez de la Dirección General del Tesoro Nacional y de los recursos que ésta administre, teniendo en cuenta, en todos los casos, los criterios de seguridad y solidez y su realización en condiciones de mercado, con sujeción a las políticas y procedimientos que para tal efecto establezca esta dirección.

En desarrollo de lo anterior, la Dirección General del Tesoro Nacional, podrá realizar las siguientes operaciones financieras:

i. En moneda nacional:

Compra y venta de títulos valores emitidos por la Nación, el Banco de la República, el Fondo de Garantías de Instituciones Financieras y las entidades sujetas al control y vigilancia de la Superintendencia Bancaria; compras con pacto de retroventa con entidades públicas, y con entidades financieras sujetas al control y vigilancia de la Superintendencia Bancaria, dentro de los cupos que autorice el Ministro de Hacienda y Crédito Público; constitución de depósitos remunerados y de inversiones financieras en entidades sujetas al control y vigilancia de la Superintendencia Bancaria; realización de operaciones de cubrimiento de riesgos.

ii. En moneda extranjera:

Compra y venta de títulos valores emitidos por la Nación, así como de títulos valores emitidos por otros gobiernos o tesorerías, incluidas las compras con pacto de retroventa; compra de deuda de la Nación; constitución de depósitos a término y compras de títulos emitidos por entidades bancarias y financieras y, con estricta sujeción a las disposiciones cambiarias, realizar operaciones de cubrimiento tales como opciones y futuros.

i) Otorgar créditos de tesorería previamente autorizados por el Ministro de Hacienda y Crédito Público, en concordancia con las normas legales vigentes.

j) Aceptar el endoso o la transferencia a su favor de títulos valores de deuda pública de la Nación para el pago de obligaciones de los órganos públicos con el tesoro de la Nación, con excepción de las de origen tributario.

k) Ejercer la custodia de los títulos representativos de la participación de la Nación en el capital social de entidades públicas del orden nacional y de títulos valores físicos a favor de la Dirección General del Tesoro Nacional.

l) Velar por la transferencia de derechos representativos de títulos valores y el cumplimiento de las operaciones financieras pactadas.

m) Establecer las condiciones financieras y de colocación de títulos de deuda pública de la Nación con plazo menor de un año para operaciones temporales de tesorería.

n) Liquidar anticipadamente sus inversiones, y vender y endosar los activos financieros que configuran su portafolio de inversiones en los mercados primario y secundario; y

o) Las demás que establezca el Gobierno Nacional.

El Gobierno Nacional podrá constituir un fondo para la redención anticipada de los títulos valores de deuda pública y si lo considera necesario contratar su administración. En todos los casos las inversiones financieras a que se refiere el presente artículo deberán efectuarse bajo los criterios de rentabilidad, solidez y seguridad, y en condiciones de mercado.

Artículo 110º. Celebración de contratos. La Dirección General del Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público tendrá capacidad para celebrar directamente los contratos que se requieran en el desarrollo de lo dispuesto en el artículo anterior, los cuales se sujetarán a las normas del derecho privado. 

Artículo 111º. Inversiones transitorias de liquidez. La Dirección General del Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, podrá adquirir como inversión transitoria de liquidez los títulos de deuda pública, emitidos por la Nación, sin que en tales eventos opere el fenómeno de confusión. Tales títulos así adquiridos podrán ser declarados de plazo vencido por el emisor redimiéndose en forma anticipada,  o  ser  colocados en el mercado secundario durante el plazo de su vigencia. 

Artículo 112º. Estado de resultados de operaciones financieras. La Dirección General del Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, elaborará mensualmente un estado de resultados de sus operaciones financieras, con el cual se harán las afectaciones presupuestales correspondientes.

Artículo 113º. Rendimientos de la Nación. Pertenecen a la Nación los rendimientos originados con recursos del Presupuesto Nacional, incluidos los negocios fiduciarios, los cuales deben ser consignados en la Dirección General del Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público en el mes siguiente de su recaudo. Se exceptúan los recursos que obtengan los órganos de previsión social y los fondos parafiscales de nómina.

Artículo 114º. Manejo de los recursos de la Nación. Las secciones presupuestales del Presupuesto Público Nacional solamente podrán manejar los recursos girados por la Nación, en cuentas autorizadas por la Dirección General del Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, o en las entidades que ordene el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, salvo que se establezca el pago a beneficiario final en el Sistema Integrado de Información Financiera, SIIF, de acuerdo con la reglamentación que para esos efectos expida el Gobierno Nacional. En los demás casos, la responsabilidad sobre el manejo de las cuentas de las diferentes secciones presupuestales del Presupuesto Público Nacional, será competencia del representante legal o el ordenador del gasto de la respectiva entidad.

Los representantes legales y ordenadores de gasto de las diferentes secciones presupuestales, serán responsables por la selección de los establecimientos financieros o de los Institutos de Fomento y Desarrollo Regional, en los cuales se manejen, inviertan o administren los recursos de cada entidad, tomando en cuenta para el efecto criterios de calidad, costo, seguridad, solidez y eficiencia del servicio, de conformidad con el reglamento que para tal efecto se adopte por parte del Gobierno Nacional.

CAPITULO VII

Entidades Territoriales

Artículo 115º. Marco Fiscal de Mediano Plazo para entidades territoriales. El Marco Fiscal de Mediano Plazo es un instrumento de referencia con perspectiva de diez años para la toma de decisiones fiscales, que debe orientar la elaboración de los presupuestos anuales. Anualmente las entidades territoriales deberán presentar a título informativo un marco fiscal de mediano plazo a la asamblea o concejo, conjuntamente con el proyecto de presupuesto para la vigencia fiscal siguiente.

El Marco Fiscal de Mediano Plazo deberá contener como mínimo:

a) Unas proyecciones de ingresos realistas.

b) El cálculo del déficit fiscal y su financiación.

c) Las metas de superávit primario a que hace referencia el artículo siguiente, así como el nivel de deuda pública y un análisis de su sostenibilidad.

d) Las acciones y medidas específicas en las que se sustenta el cumplimiento de las metas, con sus correspondientes cronogramas de ejecución.

e) Un informe de resultados fiscales de la vigencia anterior. Este informe debe incluir, en caso de incumplimiento de las metas fijadas en el Marco Fiscal de Mediano Plazo del año anterior, una explicación de cualquier desviación respecto a las metas y las medidas necesarias para corregirlas. Si se ha incumplido la meta de superávit primario del año anterior, el nuevo Marco Fiscal de Mediano Plazo tiene que reflejar un ajuste tal que garantice la sostenibilidad de la deuda pública.

f) Un informe de las autorizaciones de vigencias futuras otorgadas.

g) Una estimación del costo fiscal de las exenciones tributarias existentes en la vigencia anterior.

h) Una relación de los pasivos exigibles y los pasivos contingentes que puedan afectar la situación financiera de la entidad territorial.

i) El costo fiscal de las ordenanzas o acuerdos sancionados en la vigencia fiscal anterior;

Artículo 116º. Meta de superávit primario para las entidades territoriales. Sin perjuicio de los límites a los gastos de funcionamiento establecidos en la ley 617 de 2000, o en aquellas leyes que la modifiquen o adicionen, los departamentos, distritos y municipios deberán establecer una meta de superávit primario para cada vigencia, como componente del Marco Fiscal de Mediano Plazo, con el fin de garantizar la sostenibilidad de su respectiva deuda de acuerdo con lo establecido en la Ley 358 de 1997 o en aquellas leyes que la modifiquen o adicionen.  La meta de superávit primario que garantiza la sostenibilidad de la deuda será fijada por el Confis o por la Secretaría de Hacienda correspondiente, y  será aprobada y revisada por el Consejo de Gobierno.

Parágrafo: Se entiende por Superávit Primario aquel valor positivo que corresponde a la diferencia producida entre el Capítulo de Rentas de la entidad territorial, frente al valor del Capítulo de Apropiaciones, descontados los gastos financieros. Dicho valor debe  alcanzar para cubrir por lo menos  los intereses de la deuda  durante la vigencia fiscal. 

Artículo 117º. Vigencias futuras ordinarias. En las entidades territoriales, las autorizaciones para comprometer vigencias futuras serán de iniciativa del gobierno local, previa aprobación del Confis.

Las vigencias futuras solo se podrán aprobar cuando:

a) Su ejecución se inicie con el presupuesto de la vigencia en curso, y el objeto del compromiso se lleve a cabo en cada una de ellas.

b) Los proyectos para los cuales se requieran vigencias futuras están consignados en el Plan de Desarrollo Territorial.

c) Sumados todos los compromisos que se pretende adquirir por esta modalidad y sus costos futuros de mantenimiento y/o administración, no se exceda la capacidad de endeudamiento territorial.

d) El monto máximo de vigencias futuras, el plazo y las condiciones de las mismas, es consistente con las metas del Marco Fiscal de Mediano Plazo.

e) Tratándose de proyectos que conlleven inversión nacional, deberán tener el concepto previo y favorable del Departamento Nacional de Planeación.

La autorización para comprometer presupuesto con cargo a vigencias futuras, no podrá superar el respectivo período de Gobierno. Se exceptúan los proyectos de inversión que previamente hayan sido declarados de importancia estratégica por parte del Consejo de Gobierno, con fundamento en el Marco Fiscal de Mediano Plazo.

En las entidades territoriales queda prohibida la aprobación de cualquier vigencia futura en el último año de gobierno del respectivo alcalde o gobernador, so pena de nulidad absoluta del contrato; se exceptúan de esta prohibición los contratos de vigilancia y de seguros.

Las operaciones de crédito público, conexas y asimiladas, no requerirán la autorización para comprometer vigencias futuras, estas se regirán por las normas que regulan las operaciones de crédito público.

Esta disposición aplicará para las entidades descentralizadas del orden territorial, en la forma como sea regulada en los estatutos de presupuesto de las entidades territoriales.

Artículo 118º. Vigencias Futuras Excepcionales. En las entidades territoriales las Asambleas o Concejos, previa aprobación del CONFIS, podrán autorizar, en casos excepcionales, para  desarrollo de proyectos  de servicios públicos y para las garantías a las concesiones, la asunción de obligaciones que afecten el presupuesto de vigencias futuras sin apropiación en el presupuesto del año en que se concede la autorización. 

El monto máximo de vigencias futuras, el plazo y las condiciones de las mismas deberán consultar el Marco Fiscal de Mediano Plazo. 

Las operaciones de crédito público, conexas y asimiladas, no requerirán la autorización para comprometer vigencias futuras, éstas se regirán por las normas que regulan las operaciones de crédito público.

Esta disposición aplicará para las entidades descentralizadas del orden territorial, en la forma como sea regulada en los estatutos de Presupuesto de las Entidades Territoriales.

Artículo 119º. Colocación de excedentes de liquidez y giro de recursos a las entidades territoriales. Las entidades territoriales deberán invertir sus excedentes transitorios de liquidez en Títulos de Deuda Pública de la Nación o en títulos que cuenten con una alta calificación de riesgo crediticio o que sean depositados en entidades financieras calificadas como de bajo riesgo crediticio. Así mismo, la Nación podrá girar los recursos a las entidades territoriales a través de entidades financieras e institutos de fomento y desarrollo con calificación de bajo riesgo crediticio.

Parágrafo. Las entidades territoriales podrán seguir colocando sus excedentes de liquidez en institutos de fomento y desarrollo, siempre y cuando estos tengan la calificación de bajo riesgo crediticio, para lo cual tendrán plazo de un año a partir de la entrada en vigencia de la presente ley.

Artículo 120º. Clasificación presupuestal a nivel territorial. Las entidades territoriales utilizarán los mismos clasificadores de la presente ley, en los términos de la misma y sus decretos reglamentarios para efectos de la programación, aprobación, modificación y ejecución de sus presupuestos.

Artículo 121º. Disposiciones Generales en los presupuestos territoriales. Las disposiciones generales son el conjunto de normas que permiten la correcta ejecución del presupuesto en la vigencia fiscal para la cual son aprobadas. Por lo tanto, no pueden modificar ordenanzas o acuerdos anuales anteriores, crear derechos ni obligaciones, ni permitir interpretaciones que no se ajusten estrictamente a lo previsto en esta ley. No deberán repetirse en posteriores ordenanzas o acuerdos anuales de presupuesto, salvo en eventos en los cuales las disposiciones estén asociadas a la ejecución de gastos estratégicos determinados por el Consejo de Gobierno. En caso de ser necesarias deberán incluirse en ordenanzas o acuerdos de carácter permanente o en decretos reglamentarios de la presente ley. Su preparación corresponde a la Secretaría de Hacienda o quien haga sus veces en la entidad territorial.

Artículo 122º. Trámite del proyecto de presupuesto Territorial. En lo relacionado con las fechas de presentación, discusión y aprobación del presupuesto territorial, las entidades territoriales se regirán por las normas particulares que regulan la materia, en especial las contenidas en la ley  136 de 1994.

Artículo 123º. Normas orgánicas de presupuesto de las entidades territoriales. Facúltese al Gobierno Nacional para que en un plazo de seis (6) meses a partir de la entrada en vigencia de la presente ley, expida el estatuto orgánico presupuestal de las entidades territoriales, compilando las normas orgánicas de presupuesto contenidas en la presente ley, la Ley 136 de 1994, la LEY 617 de 2000 y todas las demás leyes que rigen esta materia. Las entidades territoriales podrán reglamentar los demás aspectos particulares no contenidos en las normas presupuestales.

Si el alcalde objeta por ilegal o inconstitucional el proyecto de presupuesto aprobado por el concejo, deberá enviarlo al Tribunal Administrativo dentro de los cinco días siguientes al recibo para su sanción. El Tribunal Administrativo deberá pronunciarse durante los veinte días hábiles siguientes. Mientras el Tribunal decide regirá el Proyecto de Presupuesto presentado oportunamente por el Alcalde, bajo su directa responsabilidad.

CAPITULO VIII

DISPOSICIONES VARIAS

Artículo 124º. Doctrina Presupuestal. La Dirección General del Presupuesto Público Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público emitirá conceptos de carácter general y abstracto sobre las normas de esta ley y su desarrollo.

Artículo 125º. Recursos del Fondo de Solidaridad y Garantía. Los recursos que se producen a favor del Fondo de Solidaridad y Garantía en desarrollo del mecanismo de compensación y promoción de que trata el artículo 220 de la Ley 100 de 1993, no se incluirán en el Presupuesto Público Nacional. 

Artículo 126º. Control Político. Sin perjuicio de las prescripciones constitucionales sobre la materia, el Congreso de la Republica ejercerá el control político sobre el presupuesto mediante los siguientes instrumentos:

a) Citación de los Ministros del despacho a las sesiones plenarias o a las comisiones constitucionales

b) Citación de los Directores de Departamento Administrativo a las comisiones constitucionales

c) Examen de los informes que el Presidente de la Republica, los Ministros de Estado y los Directores de los Departamentos Administrativos presenten a consideración de las cámaras, en especial el mensaje sobre los actos de la administración y el informe sobre la ejecución de los planes y programas a que hace referencia  el numeral 12 del articulo 189 de la Constitución Política

d) Análisis que adelante la Cámara de Representantes para el fenecimiento de la Cuenta General del Presupuesto y del Tesoro, que presente el Contralor General de la Republica

Para estos efectos el Congreso de la Republica contará con un grupo técnico asesor en materia presupuestal, el cual apoyará a las comisiones encargadas de asuntos económicos.

Artículo 127º. Control político. Sin perjuicio de las prescripciones constitucionales sobre la materia, el Congreso de la República ejercerá el control político sobre el presupuesto mediante los siguientes instrumentos:

a) Citación de los Ministros del despacho a las sesiones plenarias o a las comisiones constitucionales;

b) Citación de los directores de departamento administrativo a las comisiones constitucionales;

c) Examen de los informes que el Presidente de la República, los Ministros de Estado y los Directores de los Departamentos Administrativos presenten a consideración de las Cámaras, en especial el mensaje sobre los actos de la administración y el informe sobre la ejecución de los planes y programas a que hace referencia el numeral 12 del artículo 189 de la Constitución Política;

d) Análisis que adelante la Cámara de Representantes para el fenecimiento de la Cuenta General del Presupuesto y del Tesoro, que presente el Contralor General de la República.

Para estos efectos el Congreso de la República contará con un grupo técnico asesor en materia presupuestal, el cual apoyará a las comisiones encargadas de asuntos económicos;

e) Informes de gestión y resultados que selectivamente podrán pedir las Comisiones Económicas del Senado y de la Cámara de Representantes a los distintos órganos que conforman el Presupuesto Público Nacional, relativos a la ejecución y resultados sobre el cumplimiento de los objetivos propuestos en los distintos proyectos del Plan de Inversión.

El Congreso de la República contará con un grupo técnico, conformado por tres expertos, el cual apoyará de manera permanente a las comisiones encargadas de asuntos económicos del Senado y de la Cámara de Representantes, en todo lo relativo a las funciones que la Constitución y las leyes les asigne en materia presupuestal.

Artículo 128º. Control a las plantas de personal. Para la creación o modificación de plantas de personal de los órganos que conforman el Presupuesto Público Nacional, será requisito esencial y previo la obtención del concepto técnico del Departamento Administrativo de la Función Pública, con fundamento en el cual la Dirección General del Presupuesto Público Nacional expedirá el certificado de viabilidad presupuestal en el cual se garantice la posibilidad de atender los costos respectivos. 

Artículo 129º. Contribuciones a las superintendencias. Las resoluciones a través de las cuales se fijen las contribuciones por parte de las superintendencias, no se someterán a la aprobación de ninguna otra autoridad. 

No obstante lo anterior, corresponderá a la Dirección General del Presupuesto Público Nacional verificar previamente a la adopción del acto administrativo por medio del cual se fijen las contribuciones en cada superintendencia, la correspondencia entre las tarifas y las necesidades particulares de cada entidad en materia presupuestal.

Artículo 130º. Superintendencias encargadas de la supervisión de las actividades financieras, aseguradoras y bursátiles Las superintendencias encargadas de la supervisión de las actividades financieras, aseguradoras y bursátiles establecerán autónomamente sus políticas y criterios en materia de presupuesto, en la medida en que no le sean transferidos recursos del Presupuesto Público Nacional y se financien exclusivamente con las contribuciones que se causen por concepto de inspección, vigilancia y control.

Artículo 131º. La presente ley rige a partir del 1° de enero de 2007 y deroga las normas que le sean contrarias, en especial las Leyes 38 de 1989, 179 de 1994, 225 de 1995, 819 de 2003 salvo en sus artículos 3º, 13, 14, 15, 17, 19, 20, 21, 22, 24, 25, 26, 27; el Decreto-ley 111 de 1996 y el Decreto 4730 del 28 de diciembre del 2005. Las disposiciones generales de la Ley Anual de Presupuesto y el decreto de liquidación para la vigencia fiscal de 2007, se aplicarán en armonía con lo dispuesto en esta ley. Las normas orgánicas de presupuesto contenidas en la Ley 617 de 2000, continúan vigentes.

Atentamente,

ÁLVARO ASHTON GIRALDO

Senador de la República

REPÚBLICA DE COLOMBIA
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ÁLVARO ASHTON GIRALDO

H. Senador  de la República

EXPOSICION DE MOTIVOS

El régimen especial de facturaciones de los servicios públicos domiciliarios de créditos financieros y de tarjetas de créditos, actualmente parece carecer de sentido común por los abusos de los acreedores al incluir indebidamente sumas que no corresponde abonar y que, en el mejor de los casos, acreditan los importes abonados en la siguiente facturación.

También se observa que en algunos casos al vencer el tiempo de reclamos no se efectúan los respectivos créditos a favor del deudor u obligado.

El problema no termina aquí sino que el usuario u obligado, cuando se atrasa en los pagos sufre la aplicación de intereses usureros. Estos intereses a veces han sido autorizados por pliegos licitatorios pero no responden al verdadero costo financiero que tienen las empresas para asumir los atrasos de sus obligaciones.

Frente a estos intereses abusivos, incluso sobre los cuales se han cobrado impuestos, los acreedores son financiados gratuitamente por los usuarios o deudores puesto que, al acreditarle los importes mal facturados en su nueva facturación, lo hacen a valor nominal y por tal razón ni siquiera abonan algún interés.

El interés entre otra cosa se exige por ley puesto que el deudor o usuario no tiene ningún elemento compulsivo como la factura para exigir el resarcimiento justo por el préstamo de su propio dinero que hace en derecho a disponer del mismo hasta que el acreedor decida devolverlo.

Si por financiar al deudor o usuario el cobro de intereses, el acreedor forzoso de estas empresas, entidades o personas "por error", está desprotegido pues no tiene derecho a cobrar la misma tasa para el caso inverso por una mera razón de justicia. El proyecto no quiere imponer un castigo, pues si así fuera, deberíamos afirmar que cualquier otro cobro de intereses es un castigo con lo cual tendríamos que reconsiderar el derecho a percibir los que otorgan las leyes.

Sea cual fuere la situación, por la legislación vigente el pago fuera de término habilita al cobro de intereses pero parece que ello es solo aplicable al usuario y no a quienes facturan mal los servicios que prestan en forma directa o indirecta.

Si pudiésemos medir el perjuicio que sobre la economía en su conjunto genera la situación de morosidad de quienes facturan mal, en función del dinero y el tiempo invertido, en los calvarios para reclamar los importes, tal vez nos asombraríamos por los resultados, pues el dinero y el tiempo bien podrían destinarse a consumo de otros bienes y se evitarían muchas ausencias a los empleos aumentando la productividad. Por su parte la disponibilidad del dinero en tiempo y forma perjudica el sistema de consumo con lo que resulta justa la aplicación de intereses a quienes hasta ahora parece ser quienes están obligados a subvencionar a sus acreedores cuando ellos se equivocan y sin derecho reconocido o exigido por las autoridades.

Se brinda con esta iniciativa solución legal para restablecer la justicia frente a la ilegalidad que la lesiona desprotegiendo a quienes están a merced de la perversidad de un sistema que solo reconoce el derecho de cobrar intereses (aun usureros) a una sola parte de la sociedad, obviando los derechos reconocidos por la ley.

Aquí por ende no solo se restablece la injusticia sino que se establece el monto de intereses que, si no correspondiera otro mayor, será el mismo que se cobra al usuario cuando se atrasa en su pago.

Por todo lo expuesto solicito a los honorables Congresistas su colaboración para que este proyecto se convierta en ley de la República.

Cordialmente,

Álvaro Ashton Giraldo.

Senador de la República.

